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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto los expedientes formados con motivo de los Recursos de Revisión números 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

promovidos por -----------------------------------------------, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en 

contra de la respuesta del INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en lo sucesivo 

EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los 

siguientes: 

 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN REQUERIDAS POR EL 

RECURRENTE Y CONTENIDO DE LAS MISMAS. 

 

Es el caso que EL RECURRENTE presentó diversas solicitudes de información en fechas que van 

del 24 veinticuatro de Mayo al 18 dieciocho de Junio del año 2010 dos mil diez, a través del Sistema 

de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM ante 

EL SUJETO OBLIGADO, mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través del sistema 

automatizado mencionado lo siguiente: 

 

1.- SOLICITUD 00113/INFOEM/IP/A/2010: 

 

Solicito de forma detallada copia simple digitalizada de las facturas que se hayan pagado 

en lo que va del 2010 por cualquier concepto. 

 

2.- SOLICITUD 00123/INFOEM/IP/A/2010 

 

Deseo conocer los Lineamientos Generales en Materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Cuáles son estos. 

Qué criterios utilizaron para crearlos 

Cual fue el proceso que se llevo a cabo para su realización. 

Cuál es el motivo y razonamiento jurídico para su creación y autorización. 

Cuáles son los indicadores en los que se basaron para su realización. 
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Cuál es el beneficio que traerá a la población 

 

3.- SOLICITUD 00126/INFOEM/IP/A/2010: 

 

Deseo conocer cuáles son los principios rectores de los datos personales en poder de los 

sujetos obligados y se inserta el contenido y alcance de los derechos ARCO. 

Cuáles son estos. 

Qué criterios utilizaron para crearlos 

Cual fue el proceso que se llevo a cabo para su realización. 

Cuál es el motivo y razonamiento jurídico para su creación y autorización. 

Cuáles son los indicadores en los que se basaron para su realización. 

Cuál es el beneficio que traerá a la población. 

 

4.- SOLICITUD 00133/INFOEM/IP/A/2010 

 

Que entiende el instituto por procesamiento de información. 

Favor de detallar que criterios y lineamientos siguen para considerar que es el 

procesamiento de información al cual no se encuentran obligados los sujetos obligados en 

el artículo 41. 

 

5.- SOLICITUD 00142/INFOEM/IP/A/2010 

 

Cuánto gasta el instituto en difusión, que beneficio tiene a la población dicha difusión y de 

igual manera exhibir facturas que amparen los gastos de difusión por parte del instituto 

del año 2008 a la fecha. 

 

6.- SOLICITUD 00153/INFOEM/IP/A/2010 

 

Cuáles son los equipos de cómputo con lo que cuenta el instituto, detallar 

 Marcar 

 Encargado de dicho equipo 

 Costo 

Dicha información la requiero del 2008 a la fecha. 

 

7.- SOLICITUD 00163/INFOEM/IP/A/2010 

 

Quien les enseña a los Comisionados a capacitar a los sujetos obligados. 

 

8.- SOLICITUD 00171/INFOEM/IP/A/2010 

 

Copia simple digitalizada de los nombramientos oficiales de los comisionados. 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

3 
 

 

9.- SOLICITUD 00177/INFOEM/IP/A/2010 

 

Cuáles son los servidores públicos que han sido sancionados por la Contraloría Interna del 

Instituto de Transparencia. Del 2008 a la fecha. 

 

10.- SOLICITUD 00178/INFOEM/IP/A/2010 

 

Solicito el padrón de solicitantes de información del instituto así como de los “sujetos 

Obligados” Del 2008 a la fecha. 

 

11.- SOLICITUD 00180/INFOEM/IP/A/2010 

 

Solicito los informes mensuales presentados al OSFEM por parte del Instituto, desglosados 

por gastos, cuenta pública, recursos humanos, etc. Del 2008 a la fecha. 

 

12.- SOLICITUD 00201/INFOEM/IP/A/2010 

 

Deseo el listado de sujetos obligados que tienen registrados en el sicosiem, dicha 

información la requiero del 2008 a la fecha. 

 

II.- SOLICITUD DE PRÓRROGA.- EL SUJETO OBLIGADO solicitó prórroga, misma que 

le fue concedida por el Comité de Información de acuerdo al sistema electrónico SICOSIEM. 

 

III.- RESPUESTAS POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LAS MISMAS. Es el caso que en fecha 23 veintitrés de Junio de 2010 dos 

mil diez, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las diversas solicitudes de información 

planteadas por el ahora RECURRENTE,  en los siguientes términos: 

 

1.- A LA SOLICITUD 00113/INFOEM/IP/A/2010: 

 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
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ARCHIVO ADJUNTO 
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ASIMISMO SE ADJUNTA UN ARCHIVO CON EL NÚMERO 

00113INFOEM0090033100014942.pdf CONTENIENDO 72 SETENTA Y DOS FACTURAS 

EN SU VERSIÓN PÚBLICA, PARA LO CUAL SE INSERTA AL PRESENTE 

RECURSO SÓLO LA PRIMERA DE ELLAS PARA UNA MEJOR ORIENTACIÓN 

ACERCA DE SU CONTENIDO. 
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Por otro lado, también en la respuesta el Titular de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO adjunta un archivo conteniendo un Acuerdo de Clasificación emitido por el 

Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, el cual se vuelve necesario transcribir en 

su totalidad al presente recurso de revisión, ya que será reiterativo el mencionarlo a lo largo del 

mismo y que desde este momento se identifica como ANEXO ACUERDO DE 

CLASIFICACIÓN: 

 

ANEXO ACUERDO DE CLASIFICACIÓN 
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RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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2.- A LA SOLICITUD 00123/INFOEM/IP/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EN LA RESPUESTA SE ANEXAN 13 TRECE ARCHIVOS CORRESPONDIENTES A CADA 

UNA DE LAS SESIONES DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, Y QUE A MANERA DE 

ILUSTRACIÓN SE ANEXA SÓLO LA PRIMERA DE ELLAS: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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ANEXA UN ARCHIVO DE AUDIO EN FORMATO MP3, DE LA SESIÓN 

ORDINARIA EN LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 

ANTERIORMENTE ALUDIDOS. 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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3.- A LA SOLICITUD 00126/INFOEM/IP/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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En 138 fojas anexa los “Lineamientos Generales en Materia de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios” aprobados por el Pleno del 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en sesión ordinaria, celebrada el diecinueve (19) de Mayo de dos mil diez 

(2010), acuerdo número INFOEM/ORD/18/2010.III. 

 

 

4.- SOLICITUD 00133/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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5.- SOLICITUD 00142/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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En 09 nueve fojas anexa diversas facturas de las cuales se ingresa sólo una al presente 

recurso a manera de ilustración: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

38 
 

 

6.- SOLICITUD 00153/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

39 
 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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En trece documentos anexa la relación del equipo de cómputo describiendo equipo, 

marca, nombre del usuario y costo del mismo 

 

 
 

 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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7.- SOLICITUD 00163/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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8.- SOLICITUD 00171/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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9.- SOLICITUD 00177/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 

Se adjunta el acuerdo de clasificación de la información ya descrito con anterioridad, 

constante de 21 fojas y que en este acto se tiene por reproducido. 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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10.- SOLICITUD 00178/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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11.- SOLICITUD 00180/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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12.- SOLICITUD 00201/INFOEM/IP/A/2010 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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00201INFOEM0065610200019955.pdf 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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00201INFOEM0065610200029022.pdf 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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00201INFOEM0065610200039005.pdf 

 

 
 

00201INFOEM0065610200040433.pdf 

 

 
 

00201INFOEM0065610200056703.pdf 

 

 
 

 

IV.- MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DE LOS 

RECURSOS DE REVISIÓN. Ante las respuestas EL RECURRENTE con diversas fechas 

interpuso a cada una de ellas Recursos de Revisión, en los cuales manifestó en todos ellos como 

Acto Impugnado el siguiente: 

 
“respuesta del instituto” (Sic) 

 

Y como RAZONES o MOTIVOS de la INCONFORMIDAD: 

 

1.- EN LA SOLICITUD 00113/INFOEM/IP/A/2010: 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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“El archivo 00113INFOEM0090033100014942.pdf nuevamente no se puede visualizar, como 

una medida más de opacidad al entregar la información” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00820/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

2.- EN LA SOLICITUD 00123/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“No se especifica los criterios que se utilizaron para la realización de los lineamientos de la ley en 

materia.” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00825/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

3.- EN LA SOLICITUD 00126/INFOEM/IP/A/2010: 
 

“No se completa la información requerida pues no se especifica como solicite los lineamientos 

generales en la materia.” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00828/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

4.- EN LA SOLICITUD 00133/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“Solicite fuera detallada la respuesta y solo me remiten a la pagina a información que no se puede 

ver” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00840/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

5.- EN LA SOLICITUD 00142/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“No aporta información de 2008” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00848/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

6.- EN LA SOLICITUD 00153/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“No responde a mi solicitud por que pedí información de 2008 a la fecha, no son claros en lo 

referente a los años anteriores” (Sic) 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00860/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

7.- EN LA SOLICITUD 00163/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“No responde a mi solicitud, por que si no hay quien enseña a capacitar, es obvio que las 

autoridades no tienen idea cuando les llega un recurso de revisión, además no me especifica si 

antes lo hubo o nunca se ha realizado” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00870/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

8.- EN LA SOLICITUD 00171/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“Las actas que envían no están debidamente firmadas” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00875/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

9.- EN LA SOLICITUD 00177/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“Se nota la opacidad del instituto; porque en todo este tiempo y con todo el personal a cargo no es 

posible que no se haya sancionado a alguien” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00885/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

10.- EN LA SOLICITUD 00178/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“Es obvio que el instituto o no lleva un registro o quiere ocultar la información; porque si es bien 

cierto que no puede dar nombres de solicitantes ni el tema que versa sobre ellas; era posible me 

entregara un versión publica.” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00886/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

11.- EN LA SOLICITUD 00180/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“Pues de ser como responde, esto seria muy grave porque el Osfem es el órgano de fiscalización del 

Estado de México, y sin su fiscalización no podemos saber si los gastos del Instituto se apegan a 

derecho; entonces, quien fiscaliza al Instituto?” (Sic) 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00890/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

12.- EN LA SOLICITUD 00201/INFOEM/IP/A/2010: 

 
“En los siguientes archivos no se especifica la información solicitada: 

00201INFOEM0065610200056703.pdf Solo aparece Poder Legislativo y no los nombres de los 

sujetos obligados adscritos a esta institución. 

00201INFOEM0065610200040433.pdf Solo aparece Poder judicial y no los nombres de los 

sujetos obligados adscritos a esta institución” (Sic) 

 

El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 00905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

 

V.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En los  recursos de revisión no establece los preceptos legales que 

estima violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos 

reconocidos por el marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis de los presentes 

recursos, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el 

recurrente expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 

VI.- CONTENIDO DE LOS INFORMES DE JUSTIFICACIÓN DEL SUJETO 

OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO presentó ante este Instituto Informes 

de Justificación en los siguientes términos: 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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1.- EN EL RECURSO 00820/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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2.- EN EL RECURSO 00825/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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3.- EN EL RECURSO 00828/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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4.- EN EL RECURSO 00840/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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ANEXO 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

66 
 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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5.- EN EL RECURSO 00848/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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6.- EN EL RECURSO 00860/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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7.- EN EL RECURSO 00870/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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8.- EN EL RECURSO 00875/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

77 
 

 

9.- EN EL RECURSO 00885/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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10.- EN EL RECURSO 00886/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

80 
 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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11.- EN EL RECURSO 00890/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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12.- EN EL RECURSO 00905/INFOEM/IP/RR/A/2010: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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VIII.- Los recursos de revisión 0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 

0905/INFOEM/IP/RR/A/2010  se remitieron electrónicamente al Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia se 

turnaron, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a 

efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 

términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los 

artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción II, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

es competente para conocer de los presentes Recursos de Revisión. 

 

SEGUNDO.- Justificación de la Acumulación de los recursos.  Es pertinente señalar 

que de las constancias que obran en el expediente acumulado, se advierte que las tres solicitudes 

fueron presentadas por la misma persona ante el mismo SUJETO OBLIGADO y como punto 

adicional, en  solicitudes se  requiere distintos requerimientos,  y como se puede constatar la 

única divergencia  existente entre  los tres recursos,  es que se trata de diferentes requerimientos 

de solicitud, de modo que lo anterior no es impedimento legal para que este Órgano realice la 

acumulación respectiva.  

 

Al respecto, es de señalar que el numeral ONCE de los LINEAMIENTOS, establece que para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, se podrá acordar la 

acumulación de los expedientes de recursos de revisión de oficio o a petición de parte. 

 

Dicha acumulación procede cuando: 

 

 El solicitante y la información referida sean las mismas; 

 Las partes o los actos impugnados sean iguales: 

 Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 
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 Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

 En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

 

De esta suerte, como se mencionó anteriormente, los tres Recursos de Revisión fueron 

interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO. 

 

Bajo este orden de ideas este Instituto, acuerda la acumulación de los Recursos de Revisión 

números 0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 

0905/INFOEM/IP/RR/A/2010, lo anterior con el fin de no emitir resoluciones contradictorias en 

caso de que ello resultara procedente. 
 

TERCERO.- Análisis de la interposición en tiempo de los recursos. Que los Recursos 

de Revisión fueron presentados oportunamente, atendiendo a lo que señala el artículo 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

dispone: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 

correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 

dentro del plazo de 15 días hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 

afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 

 

Por lo que en el caso en particular, en virtud de la prórroga concedida y en consideración a que 

EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta oportunamente a cada una de las solicitudes de 

información, y que el plazo para presentar el correspondiente recurso de revisión comenzó a 

partir del día siguiente de la notificación de la respuesta, luego entonces, si EL RECURRENTE 

presentó el Recurso de Revisión al día siguiente en que fue notificado, se tiene que su 

presentación fue oportuna. 

 

CUARTO.- Legitimación  de EL RECURRENTE  para la presentación de los 

recursos.-Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo 

solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida 

en el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó los Recursos de Revisión que se resuelven por este medio; 

de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se 

surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México (Ley de la materia). 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
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QUINTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales 

de procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley 

de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De las causales de procedencia de los recursos de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE en cada uno de ellos, se desprende que la determinación 

en la presente resolución es respecto a si se actualizaría alguna de las hipótesis contenidas en el 

artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del 

presente recurso, de igual manera el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de 

forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben 

a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 

mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión de los escritos de interposición de los recursos cuya presentación es vía EL 

SICOSIEM, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales 

exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la Ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable ninguna de 

las hipótesis normativas que permita se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse los 

supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 

 
Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
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I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, 

de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 

Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por 

la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

SEXTO.- Fijación de la Litis. Por lo que en concatenación con lo anterior y una  vez 

delimitado lo señalado en el Considerando inmediato anterior y una vez estudiados los antecedentes 

del recurso de revisión en cuestión, los miembros de este Organismo Garante, coincidimos en que 

la litis motivo del presente recurso, se refiere a que EL SUJETO OBLIGADO no satisfizo los 

extremos de la solicitud de información del ahora RECURRENTE. 

 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO refiere haber entregado a EL RECURRENTE en sus 

términos la información vía electrónica. 

 

Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestadas por EL RECURRENTE y 

ante la argumentación en su respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la controversia 

se reduce a lo siguiente: 

 

a) Primeramente analizar el marco jurídico de actuación de EL SUJETO OBLIGADO para 

determinar si la información solicitada es susceptible de ser generada por EL 

RECURRENTE. 

b) En consecuencia de lo anterior, analizar si las respuestas entregadas satisfacen o no las 

pretensiones de EL RECURRENTE y en su caso determinar la procedencia de alguna de 

las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEPTIMO.- Análisis del ámbito competencial de EL SUJETO OBLIGADO para 

determinar si la información solicitada la genera, posee o administra y si la misma 

tiene el carácter de pública. 

 

Con la finalidad de acreditar la facultad que le asiste a EL SUJETO OBLIGADO para conocer 

de la solicitud de información origen del presente recurso de revisión, nos encontramos con el 

artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dentro de 

los principios constitucionales establece lo siguiente: 

 
TÍTULO SEGUNDO 

De los Principios Constitucionales 
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Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 

derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución y las leyes del Estado establecen. 

… 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que 

permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 

acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la ley 

reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por los 

siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 

órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por 

medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a 

la información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 

públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 

será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de 

acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena 

jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 

materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 

través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 

reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

De conformidad con lo anterior y en relación con párrafo segundo de la fracción V transcrita 

anteriormente, nos encontramos que en fecha veinticuatro de julio del año dos mil ocho fue 

publicado en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el Decreto número 172 con el que se 

tuvo a bien aprobar reformas, adiciones y derogaciones a la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México. 
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Dicho decreto como quedó establecido anteriormente reformó diversos artículos de la Ley de la 

materia, por lo que en relación con los principios constitucionales plasmados en párrafos 

anteriores con estas reformas se dio origen al Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se establece a 

continuación: 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias. 

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a 

que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que 

dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

TÍTULO QUINTO  

DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Capítulo I 

De la Naturaleza y Atribuciones 

 

Artículo 56.- Se crea el Organismo Público Autónomo de carácter estatal denominado 

Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía operativa, 

presupuestaria y de decisión, que tiene por objeto la difusión, protección y respeto al derecho de 

acceso a la información pública y a la protección de datos personales. 

El Instituto de Transparencia y Acceso de Información Pública del Estado de México y Municipios, 

podrá modificar su estructura y base de organización, conforme al procedimiento que al efecto 

establezca el Pleno, cuando sea necesario, para mejorar el desempeño de sus funciones, el 

cumplimiento de sus fines o la coordinación de sus actividades. 

 

Artículo 57.- En su organización, funcionamiento y control, el Instituto se sujetará a lo establecido 

por la presente Ley y su Reglamento Interior y en sus decisiones se regirá por los principios de 

autonomía, legalidad, publicidad y objetividad.  
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El Instituto aplicará las disposiciones del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado 

de México, en lo que no se oponga a la presente Ley. Asimismo, determinará la conformación de 

sus comités a efecto de dar debido cumplimiento a lo dispuesto por dicho Código.  

 

Artículo 58.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto tendrá acceso a la información 

pública que se genere en el ámbito de los Sujetos Obligados; tratándose de información clasificada 

como reservada o confidencial, podrá conocerla para resolver medios de impugnación, 

determinando su debida clasificación o desclasificación y de no proceder esta última, continuará 

bajo el resguardo del SUJETO OBLIGADO en cuya posesión originalmente se encontraba.  

Los Sujetos Obligados deberán facilitar los trabajos del Instituto. 

 

Artículo 59.- El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 

destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas presupuestales que anualmente se le señalen 

en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México.  

 

Artículo 60.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Interpretar en el orden administrativo la presente Ley; 

II. Vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la presente Ley; 

III. Establecer lineamientos y criterios de carácter obligatorio en materia de acceso a la información 

pública, a datos personales, corrección o supresión de éstos para todos los Sujetos Obligados de la 

Ley, y vigilar su cumplimiento;  

IV. Establecer lineamientos para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales que 

estén en posesión de los sujetos obligados, y vigilar su cumplimiento; 

V. Emitir criterios para la clasificación de la información pública y vigilar su cumplimiento; 

VI. Derogada 

VII. Conocer y resolver los recursos de revisión que promuevan los particulares en contra de actos 

de los sujetos obligados por esta Ley. Dichas resoluciones tendrán efectos de pleno derecho para 

todos los sujetos obligados; 

VIII. Solicitar a los Sujetos Obligados los datos para la integración de su informe anual, incluidas las 

consultas verbales atendidas; 

IX. Proporcionar asesoría y apoyo técnico a los Sujetos Obligados para la elaboración y ejecución de 

programas de información; 

X. Apoyar a los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la 

presente Ley;  

XI. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada SUJETO 

OBLIGADO las infracciones a esta Ley; 

XII. Elaborar formatos de solicitudes de acceso a la información pública y orientar a los 

particulares; 

XIII. Coadyuvar a la elaboración y aplicación de los criterios para la conservación y archivo de la 

información pública; 

XIV. Realizar y difundir estudios e investigaciones que contribuyan al objeto de esta Ley;  

XV. Capacitar a los servidores públicos en materia de acceso a la información; 

XVI. Difundir entre los servidores públicos y los particulares los beneficios del manejo público de la 

información, así como sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquella; 
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XVII. Rendir informe anual de actividades a través de su Presidente ante el Pleno de la Legislatura, 

dentro del primer periodo ordinario de sesiones del año; 

XVIII. Designar, a través de su Presidente, a los servidores públicos de su adscripción y administrar 

sus recursos materiales y financieros; 

XIX. Elaborar y remitir a la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración su proyecto de 

presupuesto anual para que sea integrado al Proyecto de Presupuesto del Gobierno del Estado; 

XIX. Elaborar y remitir a la Secretaría de Finanzas su proyecto de presupuesto anual para que sea 

integrado al proyecto de presupuesto del Gobierno del Estado; 

XX. Expedir su Reglamento Interior y demás normas de operación;  

XXI. Administrar los recursos humanos, bienes y patrimonio del Instituto, así como determinar y 

autorizar su estructura orgánica y su personal; 

XXII. Realizar de oficio y a petición de parte, si existen elementos suficientes a juicio del Pleno del 

Instituto, análisis y recomendaciones, o en su caso, lineamientos en relación con presuntos 

incumplimientos a las disposiciones de la Ley; 

XXIII. Emitir comunicados públicos sobre el incumplimiento de sus resoluciones o por infracciones 

reiteradas a la Ley, en el ámbito de su competencia; 

XXIV. Ordenar a los sujetos obligados, la ejecutoría en la entrega de información en términos de la 

presente Ley; 

XXV. Revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información reservada y 

confidencial, en el ámbito de su competencia; 

XXVI. Establecer procedimientos para verificar las acciones realizadas por los Sujetos Obligados en 

el cumplimiento de sus obligaciones en términos de la presente Ley; 

XXVII. Nombrar al Contralor Interno del Instituto; y 

XXVIII. Las demás que le confiere la presente Ley y otras disposiciones aplicables.  

El Instituto tendrá su domicilio en la Ciudad de Toluca de Lerdo y ejercerá sus funciones en todo el 

territorio del Estado.  

 

De los artículos transcritos anteriormente se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, 

constituye un órgano autónomo encargado de vigilar el cumplimiento de la Ley, asimismo se 

constituye en SUJETO OBLIGADO de la misma, esto es, tiene la obligación de atender las 

solicitudes de información que le sean presentadas por los ciudadanos, atendiendo para ello todas 

y cada una de las disposiciones de la Ley de la materia, en consecuencia es competente para 

conocer de la solicitud origen del presente recurso de revisión. 

 

OCTAVO.- Análisis del inciso b) de la litis consistente en determinar si las 

respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO satisfacen o no las pretensiones 

de EL RECURRENTE y en su caso determinar la procedencia de alguna de las 

causales del recurso de revisión previstas en el artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Acontinuación, se procede a realizar el análisis por cada una de las solicitudes de información y de 

su respectiva respuesta, para determinar si las mismas satisfacen la pretensión de EL 

RECURRENTE y se analiza también el motivo de inconformidad para determinar su 
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procedencia. 
 

No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

113 820 

 

“Solicito de forma 

detallada copia simple 

digitalizada de las 

facturas que se hayan 

pagado en lo que va del 

2010 por cualquier 

concepto.” 

 

 

Entrega versiones públicas de las facturas 

solicitadas mediante archivo 

00113INFOEM0090033100014942.pdf y 

el acuerdo del Comité que clasifica la 

información 

 

 

“El archivo 

00113INFOEM0090

033100014942.pdf 

nuevamente no se 

puede visualizar, 

como una medida 

más de opacidad al 

entregar la 

información” 

 

 

Resulta conveniente realizar un breve análisis acerca de la atribución de EL SUJETO OBLIGADO 

de generar la información solicitada, para lo cual se establece lo siguiente: que en efecto, de acuerdo 

al artículo 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, EL 

SUJETO OBLIGADO se prevé lo relativo a la aplicación de los recursos públicos. 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 

cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 

… 

Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y municipios, 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 

su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos. 

 

De todo lo anterior es indiscutible que desde la propia Constitución del Estado, se establecen 

principios y controles en el manejo de los recursos públicos. Que uno de estos controles, es 

precisamente que todo pago realizado se hará mediante orden escrita en la partida del 

presupuesto a cargo de la cual se realizan. 

 

En este contexto, cabe señalar que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda relación 

precisamente con lo expuesto, ya que precisamente lo que se requiere es que se le proporcione 

información documental sobre los gastos realizados en el año 2010. Luego entonces, se está 

pidiendo información relacionada con el soporte de gastos realizados por el SUJETO 

OBLIGADO. 

 

A ello debe considerarse que el trayecto del dinero público es, si no la más relevante, sí una de las 

más importantes razones de ser el régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a la 

información. 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

95 
 

 

Por lo que de conformidad con la Ley de la materia, según lo mandatan los artículos 11 y 41, con 

relación a los artículos 2 y 3, se prevé que el Derecho de Acceso a la Información, se materializa 

en el derecho de acceso a toda documentación que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada, 

administrada o se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.  

 

Adicionalmente, la información solicitada es pública, porque se relaciona con la ejecución del 

gasto, y que de conformidad con el artículo 12, informar de manera sistematizada sobre dichos 

procesos, es información pública de oficio. 

 
Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 

entendible para los particulares, la información siguiente: 

(…) 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 

presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

(…) 

 

En consecuencia, se puede afirmar que la materia de la solicitud del RECURRENTE es 

información pública, y cuyo acceso permite verificar la probidad,  honradez y ejercicio en el marco 

jurídico de la actuación con que deben conducirse los servidores públicos en materia de gasto 

público. 

 

En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe tenerse presente 

que el fin primordial del derecho a la información en su vertiente de derecho de acceso a la 

información pública, tiene como objetivo primordial, formular un escrutinio público y evaluación a 

la gestión pública, en tanto que esta se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez previstos por el artículo 134 de la Constitución Federal, 

prescribiendo en su primer párrafo lo siguiente: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, 

el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 

a los que estén destinados. 

 

En este sentido, queda fuera de toda duda, que el derecho de acceso a la información pública 

deberá ser tan amplio como para permitir a la sociedad, conocer que la administración de los 

recursos se apegue a los principios constitucionales señalados. 

 

En efecto, la información es pública por las siguientes razones: Primero, se trata de uno de los 

temas fundacionales del régimen de transparencia: el dinero público. En el caso en comento, del 

dinero público asignado y gastado. Segundo, no hay tema más atractivo en el marco del acceso a la 
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información que el de conocer el uso y destino de los recursos financieros o dinerarios públicos 

administrados por los Sujetos Obligados. Es una de las razones primordiales de que exista el 

régimen de transparencia y del derecho de acceso a la información. 

 

Por lo que cabe destacar que un aspecto trascendente  en el ámbito gubernamental es el manejo 

de recursos públicos, por lo que el trayecto del dinero público es, si no la más relevante, sí una de 

las más importantes razones de ser del régimen de transparencia, rendición de cuentas y acceso a 

la información.  En este sentido cabe destacar que el artículo 126 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos prevé  al respecto lo siguiente: 

 
Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no este comprendido en el presupuesto o 

determinado por ley posterior. 

 

En esa tesitura la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México,  también 

prevé en materia de aplicación de recursos económicos en su artículo 129 que todos los pagos se 

harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual 

se realicen, por lo que los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 

obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad. 

 

Por ello la publicidad de la información requerida se justifica, porque permite conocer si los 

Sujetos Obligados están cumpliendo con la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su actuación al mandato de Ley. 

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 

requerida por EL RECURRENTE, y que debe, en su caso, obrar en sus archivos. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública, 

aunque no de oficio. 

 

En un primer momento, la información solicitada es pública, porque está respaldada en 

documentos generados por EL SUJETO OBLIGADO en el cumplimiento de sus atribuciones 

de conformidad a la normatividad anteriormente descrita, por tal motivo, se puede concluir que 

efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la información solicitada por el 

RECURRENTE,  por lo que resultan aplicables los artículos 2 fracciones V y XVI, 3, 7 fracción 

IV, 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios al ser información pública. En efecto, el artículo 2 fracción XVI de la citada Ley 

establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda persona para 

acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 
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Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que 

“La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el 

ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como 

documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, 

convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar 

su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos;” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los 

Sujetos Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en 

ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad en un primer 

momento de generar la información solicitada por el hoy RECURRENTE, por lo que en este 

sentido se trata de información pública que debe obrar en los archivos del citado SUJETO 

OBLIGADO, ya que como ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la información que 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la 

información que obre en sus archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en 

concatenación con el artículo 7 de la ley aludida él es SUJETO OBLIGADO. 

 

Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente: 

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. El poder Ejecutivo del Estado de México , las dependencias y organismo 

auxiliares, los fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia. 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

98 
 

II. … 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los 

montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, 

así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y 

respetar el derecho a la información pública. 

 

Sin embargo, cabe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México tiene por objeto proveer lo necesario para que toda persona pueda tener 

acceso a la información pública gubernamental mediante procedimientos sencillos y expeditos. El 

espíritu de la Ley es privilegiar la agilidad del acceso a la información, razón por la cual el ejercicio 

de tal derecho respecto de aquella que se encuentre disponible en medios impresos o 

electrónicos de acceso público, se tiene por satisfecho al facilitar al solicitante su consulta. La 

preferencia de la información en sistemas electrónicos es así, que en el artículo 48 de la Ley 

invocada, se prevé que se considera que es suficiente que se haga saber al peticionario -por 

escrito- la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir la información. 

 

Todo ello se aduce, para dejar claro la importancia que los sistemas electrónicos tienen para el 

acceso a la información, y la relevancia de respetar dicha modalidad automatizada. Ello congruente 

con los principios constitucionales de favorecer la gratuidad de la información en la medida de lo 

posible y el establecer procedimientos expeditos para el acceso a la información, tal como lo 

señalan las fracciones III y IV del artículo 6º de la Constitución General de la República. 

 

Ahora bien, respecto de la procedencia en la entrega de la información documental en versiones 

públicas, es de destacarse lo que EL SUJETO OBLIGADO señala en su acuerdo del comité de 

información: 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Se reitera el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima 

publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la República, el 

artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como por la Ley de la 

materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información se entregue. Y 

esa es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la 

información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un 

documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es pretexto 

para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 

2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte 

pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado 

de las partes relativas de dicho documento. 
 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
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Artículo 19.- El derecho a la información pública sólo será restringido cuando se trate de 

información clasificada como reservada o confidencial 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

clasificada, la unidad de información sólo podrá proporcionar la primera, siempre que lo anterior 

sea técnicamente factible, pudiendo generar versiones públicas.  

 

Luego entonces ante el hecho de balancear tanto la información de carácter público y la 

información clasificada, se creó el concepto de “versión pública” contenida en el artículo 2  de la 

Ley de la materia. Por lo que se abre la posibilidad que en efecto haya información que  deba ser 

de carácter restringido, por lo que indudablemente puede haber información clasificada en los 

documentos solicitados como información confidencial, tal es el caso de los datos personales 

como el domicilio de la persona física y su número telefónico, por tanto en busca de un equilibrio 

entre la información considerada como publica como la de carácter restringida, resulte mediador 

que se dé a conocer cierta la información y se restrinja el acceso a información de carácter 

confidencial o reservado. No sin antes señalar que toda clasificación debe estar plenamente 

acreditada, es decir, por el Comité de Información mediante acuerdo quien debe clasificar la 

información, ello es mediante acuerdo debidamente fundado y motivado que señale la actualización 

de la reserva en la fracción que relacione la razón y motivo, y como en el presente caso sí 

acontece, luego entonces se tiene por debidamente fundada y motivada esta parte del 

procedimiento de clasificación. 

 

Asentado lo anterior y entrando al análisis del motivo de inconformidad, como es posible observar, 

EL RECURRENTE refiere que no abre el archivo que le fuera remitido con el número 

00113INFOEM0090033100014942.pdf, y que es precisamente el que contiene la información requerida, 

razón por la cual esta Ponencia procedió a realizar la apertura del archivo mencionado encontrando 

que, en efecto, un total de 72 setenta y dos facturas escaneadas en su versión pública se adjuntan a 

la respuesta otorgada a EL RECURRENTE, siendo su contenido coincidente con el requerimiento 

de información. 

 

Asimismo, del informe de justificación se desprende que EL SUJETO OBLIGADO reitera el 

hecho de que entregó la información desde su respuesta de origen y anexa además un informe del 

área de informática en el cual se señala que el archivo materia de la controversia tarda en abrir, 

pero que el mismo sí abre, situación que pudo ser confirmada por esta Ponencia y que además 

cotejó su contenido el cual es coincidente con lo solicitado. 

 

De esta manera se tiene por satisfecha esta parte de la solicitud de información y por lo tanto es 

improcedente el motivo de inconformidad planteado por EL RECURRENTE. 

 

Continuando con el análisis, corresponde ahora determinar la procedencia de la respuesta a la 

segunda parte de la solicitud. 
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No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

123 825 

 

Deseo conocer los 

Lineamientos Generales 

en Materia de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 

del Estado de México y 

Municipios. 

Cuáles son estos. 

Qué criterios utilizaron 

para crearlos 

Cual fue el proceso que 

se llevo a cabo para su 

realización. 

Cuál es el motivo y 

razonamiento jurídico 

para su creación y 

autorización. 

Cuáles son los 

indicadores en los que se 

basaron para su 

realización. 

Cuál es el beneficio que 

traerá a la población 
 

 
ANEXA 13 TRECE ARCHIVOS 

CORRESPONDIENTES A CADA UNA DE 
LAS SESIONES DE LA COMISIÓN DE 

ASUNTOS JURÍDICOS, ASÍ COMO UN 

ARCHIVO DE AUDIO EN FORMATO MP3, 
DE LA SESIÓN ORDINARIA EN LA CUAL SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 

ANTERIORMENTE ALUDIDOS. 
 

 

“No se especifica los 

criterios que se 

utilizaron para la 

realización de los 

lineamientos de la ley 

en materia.” 

 

Cabe recordar lo que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

señala al respecto del carácter autónomo de EL SUJETO OBLIGADO: 

 
TITULO SEGUNDO 

De los Principios Constitucionales 

 

Artículo 5.-… 

… 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 

información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes públicos 

y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 

será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al derecho de 

acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena 

jurisdicción; 

 

Asimismo, la Ley Reglamentaria a la que hace alusión la Constitución Local, es precisamente 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios, en cuyo artículo 60 menciona lo que en Derecho Administrativo se conoce como 

NORMA HABILITADORA: 

 
Artículo 60.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

III. Establecer lineamientos y criterios de carácter obligatorio en materia de acceso a 

la información pública, a datos personales, corrección o supresión de éstos para todos los 

Sujetos Obligados de la Ley, y vigilar su cumplimiento; 

… 

 

Como es bien sabido, la conducta de la Administración Pública, exteriorizada por el órgano 

público – individual e institucionalmente- está regida, entre otros, por el principio de legalidad, 

según el cual ésta solo puede hacer lo que el ordenamiento jurídico, por medio de una norma, le 

permite. Así las cosas, resulta evidente que la conducta de la Administración Pública se encuentra 

sujeta a que exista una norma expresa que la autorice, encontrándose vedada para realizar 

actuación alguna sin el sustento dicho. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha referido al respecto de la norma habilitadora 

en los siguientes términos: “La existencia de la norma habilitadora tiene su origen en el gran desarrollo 

de la actividad administrativa que en los últimos años ha provocado una transformación normativa debido 

a la inserción en algunos cuerpos legales de clausulas delegatorias de facultades normativas generales en 

favor de quienes hasta entonces no estaban dotadas de ellas. Es una clausula de este género cuando a 

través de una norma formalmente legislativa o reglamentaria, el congreso de la unión o el congreso local, 

habilitan a un órgano de la administración para regular una materia concreta y especifica, sea que esta 

haya sido objeto de regulación con anterioridad o que no la haya sido, de acuerdo con los principios y 

lineamientos contenidos en la propia norma habilitante. Parece claro que su adopción por parte del 

legislador ordinario tiene por efecto esencial y primario un fenómeno de ampliación de las atribuciones 

conferidas a la administración en sus relaciones con los gobernados, al permitirle actuar en materias que 

antes le estaban vedadas, con el consecuente quebrantamiento del principio clásico de división de 

poderes. Por este motivo, adquiere especial relevancia el control jurisdiccional sobre las normas producidas 

en ejecución de dichas autorizaciones, control que puede realizarse atendiendo a los limites formales 

competencia, procedimiento y jerarquía o materiales principios generales de derecho, reserva de ley y 

garantías individuales de la propia habilitación.” 

 

En el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con la atribución legal de establecer 

lineamientos y criterios en materia de acceso a la información pública y de datos personales, 

porque la Ley Reglamentaria del precepto constitucional en materia de Transparencia, en su 

artículo 60 fracción III así lo faculta, lo habilita; y es en ejercicio de esta atribución otorgada por la 

norma habilitadora que EL SUJETO OBLIGADO creó los denominados “Lineamientos 

Generales en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios” mismos que fueron aprobados por el Pleno del Instituto de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sesión 

ordinaria, celebrada el diecinueve (19) de Mayo de dos mil diez (2010), mediante acuerdo número 

INFOEM/ORD/18/2010.III. 

 

Es de señalarse que la forma de producción de las normas de derecho se divide esencialmente en 

forma originaria y derivada. Mientras que la originaria se lleva a cabo cuando se establece una 

nueva organización jurídica en un territorio, pues en ese momento se creará la norma 

fundamental de un orden jurídico, es decir, su constitución, sin apoyo de ninguna ley anterior. A 

su vez, en la forma derivada, en esta forma de producción se da cuando la norma jurídica se 

crea de acuerdo a un proceso ya establecido por el propio sistema, el cual dispone que órganos y 

mediante qué procedimientos serán elaboradas las normas de derecho. 

 

Si consideramos la definición que por criterio nos da el Diccionario de la lengua española en su 

edición 2005, encontraremos que: 
 

criterio 

m. Norma, regla o pauta para conocer la verdad o la falsedad de una cosa.  

 Juicio para discernir, clasificar o relacionar una cosa: “ese no es un buen criterio de clasificación.” 

 Capacidad o facultad que se tiene para comprender algo o formar una opinión: “me baso en mis 

propios criterios.” 

 

El criterio, entonces y ante todo, debe ser concebido como la capacidad o facultad de la cual 

disponemos los seres humanos y que nos permite, por un lado, comprender las cosas, y a la vez 

formarnos una opinión acerca de esas mismas cosas. 

 

Con todo lo anteriormente asentado y de la revisión realizada a la normatividad que rige a EL 

SUJETO OBLIGADO, nos podemos dar cuenta claramente que no existe una norma específica 

o precepto legal que establezca los criterios a seguir para la creación de los lineamientos 

requeridos por el ahora RECURRENTE. Sin embargo, con la respuesta otorgada por EL 

SUJETO OBLIGADO, en el cual acompaña los diversos documentos consistentes en las actas 

de la comisión jurídica y que sirvieran de sustento para la creación de los Lineamientos de 

referencia, y de los Lineamientos mismos, se desprenden los diversos juicios aportados por los 

integrantes de la Comisión y de todos los integrantes del Pleno, quienes cuentan con la atribución 

legal de expedirlos. 

 

De esta forma, con la entrega de los documentos antes mencionados, es que en el presente 

asunto para este Pleno se tiene por satisfecho el requerimiento de información realizado por EL 

RECURRENTE, por lo que resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 párrafo catorce 

fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que ha dispuesto 

como regla general que "Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública". 
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Asimismo, resultan aplicables  los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7 fracción IV, 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al ser 

información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE. En efecto, el artículo 2 

fracción XVI de la citada Ley establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que 

tiene toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados 

conforme a esta ley”. 

 

Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define como 

Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de 

sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o 

bien cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 

Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos.” 

 

De los preceptos legales transcritos, se puede afirmar que el alcance del Derecho de Acceso a la 

Información Pública, se refiere a los siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos 

Obligados; 2º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, y 3º) Que se trate de 

información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

administrada por los Sujetos Obligados. 

 

Por lo anterior, queda superado el hecho que alega EL RECURRENTE al mencionar en su 

motivo de inconformidad que “no se especifica los criterios que se utilizaron para la realización de los 

lineamientos de la ley en materia.” Cuando ya ha quedado acreditado que no existen preceptos que 

establezcan criterios a seguir para la creación de los Lineamientos materia de la presente solicitud, 

y que estos criterios deban plasmarse en un documento generado por EL SUJETO 

OBLIGADO, quien con la finalidad de cumplir el principio de máxima publicidad en la entrega de 

la información pública, entregó las actas generadas por la Comisión Jurídica antes aludidas, con lo 

que se tiene por satisfecha esta del parte requerimiento de información solicitado. 

 

Continuando con la revisión de la respuesta otorgada a EL RECURRENTE por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, se procede a analizar lo siguiente: 
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No. 
SOL. 

RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

126 828 

Deseo conocer cuáles 

son los principios 

rectores de los datos 

personales en poder de 

los sujetos obligados y se 

inserta el contenido y 

alcance de los derechos 

ARCO. 

Cuáles son estos. 

Qué criterios utilizaron 

para crearlos 

Cual fue el proceso que 

se llevo a cabo para su 

realización. 

Cuál es el motivo y 

razonamiento jurídico 

para su creación y 

autorización. 

Cuáles son los 

indicadores en los que se 

basaron para su 

realización. 

Cuál es el beneficio que 

traerá a la población. 

 

 

Otorga el link 

http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_ca

pacitacionComunicacion/pdf/libro_leyTra

ns_2009.pdf en el cual se visualiza la Ley 

de Transparencia. Otorga también el link 

http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_ju

ridico/pdf/08.pdf en el cual se visualizan 

los Lineamientos actualmente vigentes. 

Anexa en 138 fojas los Lineamientos 

aprobados por el Pleno en sesión del 19 

de Mayo del año 2010. 

 

“No se completa la 

información requerida 

pues no se especifica 

como solicite los 

lineamientos 

generales en la 

materia.” 

 

Al igual que en el requerimiento inmediato anterior, se estima que no existe normatividad alguna 

que obligue a EL SUJETO OBLIGADO el generar algún documento que satisfaga las 

pretensiones de EL RECURRENTE, sin embargo, conviene atender el marco normativo en 

tratándose de la regulación de EL SUJETO OBLIGADO para establecer lineamientos en 

materia de manejo, mantenimiento y seguridad de datos personales en posesión de los sujetos 

obligados: 

 

La Ley de la Materia señala al respecto: 

 
Artículo 60.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

IV. Establecer lineamientos para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos 

personales que estén en posesión de los sujetos obligados, y vigilar su cumplimiento; 

… 

XX. Expedir su Reglamento Interior y demás normas de operación; y 

 

Asimismo, en aras del principio de máxima publicidad, EL SUJETO OBLIGADO remite a EL 

RECURRENTE a unas direcciones electrónicas que al ser revisadas por este Órgano Garante, 

http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_capacitacionComunicacion/pdf/libro_leyTrans_2009.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_capacitacionComunicacion/pdf/libro_leyTrans_2009.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_capacitacionComunicacion/pdf/libro_leyTrans_2009.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_juridico/pdf/08.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_juridico/pdf/08.pdf
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corresponden en contenido a la Ley de Transparencia y a los LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 

SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS 

DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, aun vigentes, y en cuyo apartado correspondiente señala lo siguiente respecto del 

tema de datos personales requeridos por EL RECURRENTE: 

 
CAPÍTULO DÉCIMO CUARTO 

DEL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO Y CORRECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES 

 

SETENTA Y TRES.- Los procedimientos de acceso y corrección de datos personales, sólo podrán 

ser tramitados por el titular de los mismos o por su representante legal. 

Los servidores públicos responsables de las Unidades de Información, tendrán la obligación de 

informar al solicitante que deberá acreditar su identidad y, en su caso, personalidad jurídica al 

momento de recibir la información. Asimismo, deberá indicar al solicitante que en caso de nombrar 

representante para recoger los datos personales, dicho representante deberá acudir directamente a 

la Unidad de información para acreditar su personalidad y recibir la información. 

 

SETENTA Y CUATRO.- Después de analizar la solicitud de acceso o corrección de datos 

personales, el solicitante no presenta documento mediante el cual acredite su personalidad como 

titular de los datos personales o su representante legal, o la Unidad de Información encuentra 

cualquier otro motivo para requerir la aclaración, precisión o complementación de la solicitud, 

deberá realizar un acuerdo en el que contenga: 

a) Lugar y fecha de emisión; 

b) El nombre del solicitante; 

c) El requerimiento para que el solicitante presente documento mediante el cual acredite su 

personalidad como titular de los datos personales o su representante legal o, en su caso, los datos 

no claros de la solicitud, respecto de la cual requiere su aclaración, precisión o complementación; 

d) Los motivos y fundamentos por los cuales requiere la aclaración, precisión o complementación 

respectiva; 

e) El señalamiento al solicitante que cuenta con un término de cinco días hábiles, contados a partir 

del día hábil siguiente al que surta sus efectos la notificación respectiva, para desahogar el 

requerimiento ordenado; 

f) El apercibimiento que para el caso de no presentar el requerimiento respectivo, se tendrá por no 

presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volver a presentar su 

solicitud; y  

g) El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 

 

SETENTA Y CINCO.- Los particulares podrán presentar su aclaración, precisión o complementación 

de la solicitada a través de los formatos respectivos, los cuales se podrán obtener en la página web 
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www.itaipem.org.mx, así como en la página web de los Sujetos Obligados, además de poderlo 

realizar vía electrónica a través del SICOSIEM. 

 

SETENTA Y SEIS.- En lo no previsto en los presentes lineamientos, se aplicará de manera supletoria 

las disposiciones relativas a la solicitud de información pública en la Ley y los presentes 

lineamientos. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO 

DE LA ENTREGA DE LOS DATOS PERSONALES Y LOS COSTOS DE LOS MEDIOS 

DE REPRODUCCIÓN 

 

SETENTA Y SIETE.- Para la entrega de los datos personales se aplicarán los dispuesto en los 

numerales cincuenta y tres al cincuenta y ocho de los presentes lineamientos.  

 

SETENTA Y OCHO.- En caso de que la respuesta sea negativa en el acceso o la corrección de 

los datos personales, se deberá dar aviso al Instituto dentro del mismo término que tiene para la 

entrega al particular de su respuesta, es decir, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, en caso de acceso a datos personales, y 30 días hábiles siguientes a la 

presentación de la solicitud, en caso de corrección, supresión o sustitución de datos personales. 

 

SETENTA Y NUEVE.- De acuerdo al artículo 54 de la Ley, los trámites de este procedimiento 

son gratuitos. 

La entrega de los datos personales también es gratuita, salvo lo establecido en el artículo 54 de la 

Ley, sin que sea necesario cubrir los costos de reproducción en términos del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios. 

 

OCHENTA.- En el manejo, entrega y corrección de los datos personales, se deberá tener cuidado 

de no divulgar y/o dañar la vida privada, la intimidad o la propia imagen del individuo, debiendo los 

sujetos obligados cumplir con los lineamientos emitidos por este Instituto en la materia respectiva. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SEXTO 

DE LA CORRECCIÓN DE LOS DATOS PERSONALES 

 

OCHENTA Y UNO.- En el análisis de procedencia de la corrección de los datos personales, se 

deberá verificar que la persona que presenta la solicitud es el titular de los datos o su representante 

legal, que las correcciones se encuentran acreditadas con documentos originales o certificados por 

autoridad o funcionario competente, teniendo la obligación de cotejarlos y asentar dicha situación 

en sus actuaciones. 

Los documentos presentados deberán ser debidamente analizados por el responsable de la Unidad 

de Información, así como por el administrador de la base correspondiente, a efecto de que se tenga 

el soporte jurídico suficiente para realizar las correcciones o supresiones de los datos personales. 

 

OCHENTA Y DOS.- Analizada la solicitud de corrección o supresión de datos personales, y la 

Unidad de Información encuentre motivos para requerir al solicitante la aclaración, precisión, 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 

RECURRENTE: ---------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

108 
 

complementación o el requerimiento de documentos que acrediten la procedencia de su solicitud, 

debe realizar un acuerdo en el cual se precise: 

a) Lugar y fecha de emisión; 

b) El nombre del solicitante; 

c) El dato no claro, impreciso o incompleto de la solicitud,  respecto del cual requiere su aclaración, 

precisión o complementación, a efecto de modificar, corregir o suprimir sus datos personales; 

d) Los motivos y fundamentos por los cuales requiere la aclaración, precisión o complementación 

respectiva; 

e) El señalamiento al solicitante que cuenta con un término de cinco días hábiles, contados a partir 

del día hábil siguiente al que surta sus efectos la notificación respectiva, para desahogar el 

requerimiento ordenado; 

f) El apercibimiento de que para el caso de que no presente el requerimiento respectivo, se tendrá 

por no presentada la petición, quedando a salvo los derechos de la persona para volver a presentar 

su solicitud; 

g)- El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 

 

OCHENTA Y TRÉS.- En caso de que proceda la corrección de los datos personales, el 

responsable de la Unidad de Información, deberá turnar la solicitud y los documentos 

comprobatorios correspondientes al administrador de la base de datos. 

La corrección de los datos personales en la base correspondiente deberá ser realizada mediante 

orden del administrador, y en su caso la ejecución por parte del responsable de la base de datos. 

Deberá existir constancia de la corrección en el registro de incidentes o en cualquier otro 

documento mediante el cual se dé seguimiento a las modificaciones o incidencias que ocurran en la 

base de datos respectiva.  

Hecho lo anterior, el administrador de la base de datos, deberá de enviar al responsable de la 

Unidad de Información la constancia en donde obre la corrección de los datos personales. 

 

CAPÍTULO DÉCIMO SÉPTIMO 

DE LAS CONSTANCIAS DE CORRECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

OCHENTA Y CUATRO.- En los casos de solicitudes de corrección de datos personales, y en 

caso de que haya procedido la misma y que se haya acreditado la identidad del solicitante o, en su 

caso, la personalidad jurídica del representante legal, la Unidad de Información deberá entregar un 

documento original en donde se hagan constar dichas correcciones. 

Al solicitante se le deberá notificar de la procedencia o de la improcedencia de la corrección en 

términos del artículo 51 de la Ley. 

 

OCHENTA Y CINCO.- El solicitante deberá acudir personalmente a la Unidad de Información a 

recibir la constancia de corrección de datos personales, y deberá acreditar su identidad; la Unidad 

de Información estará obligada a entregar dicha constancia dentro de los 30 días hábiles siguientes 

a la recepción de la solicitud. 

 

Asimismo, y en un ánimo de cumplir con el principio de máxima publicidad, EL SUJETO 

OBLIGADO acompaña en 138 fojas útiles los Lineamientos recién aprobados por el Pleno del 
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Instituto de Transparencia, en cuyo apartado correspondiente, señala respecto de los datos 

personales y los Derechos ARCO, lo siguiente: 

 
TÍTULO TERCERO 

De las Disposiciones Especiales sobre las Solicitudes de Datos Personales 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Ejercicio de derechos ARCO 

Articulo 3.66. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes, sólo los titulares de los datos o los 

representantes legales de aquéllos podrán solicitar a la Unidad de Información que les otorgue el 

acceso, la rectificación o corrección, la cancelación o la oposición respecto de los datos personales 

que les conciernen y que obren en una base de datos personales en posesión de los Sujetos 

Obligados. 

 

Acreditación de la titularidad o representación 

Articulo 3.67. Los servidores públicos responsables de las Unidades de Información tendrán la 

obligación de informar al particular que deberá acreditar identidad al momento de recibir la 

información o la constancia respectiva. Asimismo, le indicarán al particular que en caso de 

nombrar representante para recoger los datos personales o la constancia respectiva, dicho 

representante deberá acudir directamente a la Unidad de información para acreditar personalidad 

y recibir la información o la constancia respectiva. 

La acreditación de la personalidad jurídica del titular podrá llevarse a cabo mediante documentos 

oficiales con fotografía, tales como la credencial para votar expedida por el Instituto Federal 

Electoral, el pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, la cartilla del Servicio 

Militar Nacional expedida por la Secretaría de la Defensa Nacional o la cédula profesional, 

siempre y cuando sean documentos vigentes. 

La acreditación de la representación legal para cualquier tercero que pretenda tener acceso a 

datos personales o los casos de rectificación, cancelación u oposición se llevará a cabo mediante 

poder notarial vigente y especial para tramitar dichas solicitudes. 

 

Procedimiento 

Articulo 3.68. La Unidad de Información deberá notificar al particular en el plazo previsto en el 

artículo 51 de la Ley, la determinación adoptada, a efecto de que si resulta procedente se haga 

efectiva la misma dentro de los quince días siguientes a la fecha de la notificación, previa 

acreditación de la identidad o de la representación legal, según corresponda. 

 

Solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 

Articulo 3.69. La solicitud de acceso, rectificación, cancelación u oposición deberá contener: 

I. El nombre del particular y domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como el correo 

electrónico, así como los datos generales del representante legal, en su caso; 

II. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 

alguno de los derechos antes mencionados; 

III. Cualquier otro elemento que facilite la localización de los datos personales; 

IV. Opcionalmente se señalará la modalidad en la que el particular prefiere se otorgue el acceso a 

sus datos personales, la cual podrá ser mediante consulta directa, copias simples, certificadas o 
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digitalizadas u otro tipo de medio electrónico, y V. La entrega de la respuesta se realizará 

mediante consulta in situ o mediante el envío de copia certificada de los documentos de identidad 

antes referidos, sin demérito de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 3.65, in fine. 

 

Solicitud de Rectificación de Datos Personales 

Artículo 3.70. En el caso de solicitudes de rectificación de datos personales, el particular deberá 

indicar, además de lo señalado en el artículo anterior, las modificaciones a realizarse y aportar la 

documentación que sustente la solicitud. 

 

Aclaración de la solicitud 

Articulo 3.71. Si los detalles proporcionados por el particular no bastan o son erróneos, la 

Unidad de Información requerirá por una vez y dentro de los cinco días siguientes a la 

presentación de la solicitud, la complementación, corrección o ampliación de los datos de la 

solicitud. 

Si transcurrido un plazo igual no es atendido el requerimiento, se tendrá por no presentada la 

solicitud, quedando a salvo los derechos del particular para presentar una nueva solicitud. 

 

Acuerdo para aclaración de la solicitud. 

Artículo 3.72. Para los efectos del artículo anterior, la Unidad de Información realizará un 

acuerdo que contenga: 

I. Lugar y fecha de emisión; 

II. El nombre del particular; 

III. Los motivos y fundamentos por los cuales requiere la aclaración, precisión o complementación 

respectiva; 

IV. De ser el caso, el requerimiento para que se aporte la documentación a que se refiere el 

párrafo primero del artículo 51 de la Ley; 

V. El señalamiento al particular de que cuenta con un término de cinco días hábiles, contados a 

partir del día hábil siguiente al que surta efectos la notificación respectiva, para desahogar el 

requerimiento ordenado; 

VI. El apercibimiento que para el caso de no presentar el requerimiento respectivo, se tendrá por 

no presentada la solicitud, con la salvaguarda de los derechos del particular para volver a 

presentar la solicitud en forma adecuada, y 

VII. El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información. 

 

Negativa de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales 

Artículo 3.73. En el supuesto que los datos personales a que se refiere la solicitud obren en las 

bases de datos personales del Sujeto Obligado y éste considere improcedente la solicitud de 

acceso, rectificación, cancelación u oposición, el Comité de Información emitirá una resolución 

fundada y motivada al respecto, que se notificará al particular, a través de la Unidad de 

Información. 

Asimismo, se dará aviso al Instituto dentro del mismo término que tiene para la entrega de la 

respuesta al particular, es decir, dentro de los quince días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud, para los efectos previstos en el párrafo tercero y cuarto del artículo 50 de la Ley. 

 

Declaratoria de Inexistencia 
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Artículo 3.74. En caso de que los datos personales requeridos no fuesen localizados en las bases 

de datos personales del Sujeto Obligado, el Comité de Información dictaminará la inexistencia y lo 

notificará al particular a través de la Unidad de Información. 

 

Procedencia 

Artículo 3.75. En los casos de procedencia de la rectificación, cancelación u oposición de datos 

personales, el responsable de la Unidad de Información turnará la solicitud y los documentos 

comprobatorios correspondientes al administrador de la base de datos. 

La rectificación de los datos personales en la base correspondiente deberá ser realizada mediante 

orden del administrador y en su caso la ejecución por parte del responsable de la base de datos. 

Deberá existir constancia en el registro de incidentes mediante el cual se dé seguimiento a las 

modificaciones o incidencias que ocurran en la base de datos respectiva. 

Hecho lo anterior, el administrador de la base de datos enviará al responsable de la Unidad de 

Información la constancia en donde obre la rectificación, la cancelación o la oposición de los datos 

personales. 

 

Recurso de revisión 

Artículo 3.76. El particular al que se le niegue total o parcialmente el ejercicio de los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación u oposición podrá interponer el recurso de revisión previsto en 

la Ley. 

También procederá el recurso de revisión en el caso de falta de respuesta a las solicitudes a que 

se refiere el párrafo anterior. 

 

Entrega gratuita de datos personales 

Artículo 3.77. De acuerdo al artículo 54 de la Ley, los trámites de este procedimiento son 

gratuitos. 

La entrega de los datos personales también es gratuita, salvo lo establecido en el artículo 54 de la 

Ley. 

 

Datos personales de fallecidos 

Artículo 3.78. El acceso a los datos personales de quien ha fallecido únicamente podrá llevarse a 

cabo por el/la cónyuge supérstite y/o los parientes en línea recta ascendente y descendente sin 

limitación de grado, y en línea colateral hasta el cuarto grado. 

El orden de prelación de parentesco se ajustará a lo establecido en el Código Civil del Estado de 

México. 

 

Principios de protección de los datos personales 

Artículo 3.79. En el acceso, rectificación, cancelación u oposición respecto de los datos 

personales no se deberá divulgar o dañar la vida privada, la intimidad o la propia imagen del 

titular de esos datos, por lo que los Sujetos Obligados cumplirán con las disposiciones del Libro VII 

de estos Lineamientos. 

 

Supletoriedad 
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Artículo 3.80. En lo no previsto en el presente Título, se aplicarán de manera supletoria las 

disposiciones relativas a la solicitud, entrega y reproducción de información pública establecidas en 

estos Lineamientos. 

 

De esta forma se acredita que en los Lineamientos aprobados por el Pleno del Instituto, se 

encuentran contemplados los denominados “derechos ARCO” referidos por EL 

RECURRENTE, y que EL SUJETO OBLIGADO le entrega para su debido conocimiento. 

 

En consecuencia de dicha entrega y de la totalidad de los Lineamientos, tanto los vigentes como 

los recientemente aprobados por el Pleno del Instituto, y toda vez que EL RECURRENTE 

refiere como motivo de inconformidad que “No se completa la información requerida pues no se 

especifica como solicite los lineamientos generales en la materia” y en virtud de que se ha acreditado la 

debida entrega de los mismos mediante archivos adjuntos, es por lo que se tiene por satisfecha 

esta parte de la solicitud, resultando improcedentes los argumentos de inconformidad planteados 

por EL RECURRENTE. 

 

 
No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

133 840 

 

Que entiende el instituto 

por procesamiento de 

información. 

Favor de detallar que 

criterios y lineamientos 
siguen para considerar 

que es el procesamiento 

de información al cual no 

se encuentran obligados 

los sujetos obligados en 

el artículo 41. 

 

 
Entrega link 

http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_ju

ridico/pdf/54.pdf 

 

“Solicite fuera 

detallada la 

respuesta y solo me 

remiten a la pagina 

a información que 

no se puede ver” 

 

En su respuesta EL SUJETO OBLIGADO remite a EL RECURRENTE a la consulta de un 

link, de cuya revisión esta Ponencia se pudo percatar que contiene lo siguiente: 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_juridico/pdf/54.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_juridico/pdf/54.pdf
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Como se puede apreciar del análisis efectuado, la información correspondiente a los criterios 

establecidos por EL SUJETO OBLIGADO que fueron aprobados por el Instituto de 

Transparencia desde el año 2006 y que actualmente rigen el actuar del mismo por cuanto hace a 

lo que debe entenderse por “procesamiento de la información” y de la exposición de motivos de 

dichos criterios, se da cabal respuesta a la solicitud de información, resultando improcedente el 

argumento de EL RECURRENTE al mencionar que “Solicite fuera detallada la respuesta y solo me 

remiten a la pagina a información que no se puede ver” y esto se aprecia claramente de la simple 

lectura del archivo electrónico que contiene la gaceta de gobierno mencionada. 

 
Cabe señalar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México tiene por objeto proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 

información pública gubernamental mediante procedimientos sencillos y expeditos. El espíritu de la Ley 
es privilegiar la agilidad del acceso a la información, razón por la cual el ejercicio de tal derecho 
respecto de aquella que se encuentre disponible en medios impresos o electrónicos de acceso público, 

se tiene por satisfecho al facilitar al solicitante su consulta. La preferencia de la información en sistemas 
electrónicos es así, que en el artículo 48 de la Ley invocada, se prevé que se considera que es suficiente 

que se haga saber al peticionario -por escrito- la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 
reproducir o adquirir la información. 

 
Artículo 48.- La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida, cuando el 

solicitante previo el pago, previsto en el articulo 6 de esta Ley, si es el caso, tenga a su disposición la 

información vía electrónica o copias simples, certificadas o en cualquier otro medio en el que se 

encuentre contenida la información solicitada, o cuando realice la consulta de la información en el 

lugar en el que ésta se localice. 

Cuando la información solicitada ya esté disponible para consulta, se le hará saber por escrito al 

solicitante el lugar donde puede consultarla y las formas para reproducir o adquirirla. 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 

Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto 

en este ordenamiento. 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado 

el trámite de acceso a la información. 

 

De esta forma, se tiene por satisfecha esta parte de la solicitud de información requerido por el 

ahora RECURRENTE. 

 

Continuando con el análisis de solicitud-respuesta, y de la procedencia de esta última, se procede 

a realizar lo siguiente: 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
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No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

142 848 

 

Cuánto gasta el instituto 

en difusión, que beneficio 

tiene a la población 

dicha difusión y de igual 

manera exhibir facturas 

que amparen los gastos 

de difusión por parte del 

instituto del año 2008 a 

la fecha. 

 

 
Entrega archivo conteniendo facturas por 
gastos de difusión de los años 2008 y 2009, 

señalando que para 2010 están designados un 
millón de pesos que aun se encuentran en 

proceso de licitación. Señala además los 

beneficios que trae a la población la difusión 
que solicita. 

 

“No aporta 

información de 

2008” 

 

Nuevamente esta parte de la solicitud tiene especial referencia a la ejecución del gasto realizado 

por EL SUJETO OBLIGADO, cuyo marco jurídico ya fue analizado con anterioridad, por tal 

motivo el análisis se limitará a circunscribirse sólo al cuadro comparativo entre lo solicitado, lo 

entregado y el motivo de inconformidad. 

 

EL RECURRENTE solicita las facturas que amparen los gastos de difusión realizados por EL 

SUJETO OBLIGADO del año 2008 a la fecha, y de la respuesta otorgada se aprecia que 

efectivamente responde a cada uno de los cuestionamientos, incluso de aquellos que parecieran 

identificarse más con el Derecho de Petición que del Acceso a la Información Pública en poder de 

los sujetos obligados. 

 

Por su parte, EL RECURRENTE menciona como motivo de inconformidad que no se le 

entregó información relativa al año 2008, lo que de inmediato queda desvirtuado al revisar las 

facturas entregadas vía EL SICOSIEM a EL RECURRENTE y en el cual se aprecia que sí 

obran las facturas correspondientes a dicho año por concepto de gastos de difusión y que a 

manera de ejemplo se transcribe el encabezado de una de las facturas: 

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
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Así, respecto de esta parte de la solicitud de información, este pleno considera queda satisfecha 

por la entrega oportuna de la información que realizara EL SUJETO OBLIGADO al ahora 

RECURRENTE, porque EL SUJETO OBLIGADO sí la entrega en sus términos y por lo 

tanto no procede la inconformidad del RECURRENTE. 

 

Continuando con el análisis, corresponde ahora revisar el siguiente punto de la solicitud 

planteada. 

 
No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

153 860 

 

Cuáles son los equipos 

de cómputo con lo que 

cuenta el instituto, 

detallar 

 Marcar 

 Encargado de dicho 

equipo 

 
En diversos documentos electrónicos anexa la 
relación del equipo de cómputo describiendo 

equipo, marca, nombre del usuario y costo del 
mismo 
 

 

“No responde a mi 

solicitud por que pedí 

información de 2008 

a la fecha, no son 

claros en lo referente 

a los años anteriores” 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
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 Costo 
Dicha información la 

requiero del 2008 a la 

fecha. 

 

 

Respecto de este punto en particular, conviene recordar lo que la Ley de Transparencia señala 

en su artículo 56: 

 
Artículo 56.- Se crea el Órgano Público Autónomo de carácter estatal denominado Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía operativa, presupuestaria y de 

decisión, que tiene por objeto la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información 

pública y a la protección de datos personales. 

… 

 

Artículo 59.- El patrimonio del Instituto se integra con los bienes muebles e inmuebles 

que se destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas presupuestales que anualmente 

se le señalen en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México. 

 

De esta forma se acredita que EL SUJTO OBLIGADO al ser un Órgano Autónomo, cuenta 

con patrimonio propio el cual se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 

cumplimiento de su objeto, entre estos haberes o bienes muebles encontramos precisamente el 

equipo de cómputo solicitado por EL RECURRENTE, en razón de esto, EL SUJETO 

OBLIGADO entrega en archivo electrónico vía EL SICOSIEM la relación todo el equipo de 

cómputo “con el que cuenta el instituto” detallando conceptos tales como –marca – encargado de 

dicho equipo y –costo. 

 

Como se aprecia de la respuesta otorgada y ya transcrita en el Antecedente correspondiente, la 

misma satisface totalmente y en sus términos la pretensión de EL RECURRENTE, en el 

entendido de que el equipo “con el que cuenta el instituto” establece una temporalidad actual, a 

pesar del agregado “del 2008 a la fecha” porque entendiéndola de acuerdo a la literalidad de la 

solicitud, se colige claramente que el equipo de cómputo con el que cuenta EL SUJETO 

OBLIGADO, pudo haberse adquirido en cualquiera de los años 2008, 2009 o 2010, y no 

necesariamente lo que se entregó como información corresponda únicamente a lo adquirido en el 

año 2010. 

 

Además, al no formar parte de la solicitud el que se señalara cual fue el equipo adquirido en el año 

2008, cual el equipo adquirido en el año 2009 y cual en el 2010, luego entonces la respuesta 

otorgada se estima satisface totalmente y en sus términos la solicitud planteada. 

 

Pasando a otro rubro de los requerimientos de información, tenemos que por cuanto hace a la 

solicitud consistente en: 
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0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
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No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

163 870 

 

Quien les enseña a los 

Comisionados a 

capacitar a los sujetos 

obligados. 

 

 
Refiere que no existe documento alguno que 
soporte la información solicitada, además de 

que los comisionados son expertos en materia 
de transparencia. 

 

“No responde a mi 

solicitud, porque si 

no hay quien 

enseña a capacitar, 

es obvio que las 

autoridades no 

tienen idea cuando 

les llega un recurso 

de revisión, además 

no me especifica si 

antes lo hubo o 

nunca se ha 

realizado” 
 

 

Al respecto conviene señalar que la Ley de Transparencia señala lo siguiente: 

 
Artículo 60.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

XV. Capacitar a los servidores públicos en materia de acceso a la información; 

… 

XVIII. Designar, a través de su Presidente, a los servidores públicos de su adscripción y administrar 

sus recursos materiales y financieros; 

… 

XXI. Administrar los recursos humanos, bienes y patrimonio del Instituto, así como determinar y 

autorizar su estructura orgánica y su personal. 

… 

 

Artículo 66.- Para ser Comisionado se requiere: 

I. Cumplir con cualquiera de las calidades señaladas en el artículo 23 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, o tener, cuando menos, un año de residencia fija en 

determinado lugar del territorio de la entidad; 

II. Tener más de treinta años de edad a la fecha de su nombramiento; 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que merezca pena corporal. 

IV. No tener ni haber tenido cargo alguno de elección popular ni haber sido postulado como 

candidato, en los últimos cinco años anteriores a la designación; 

V. No haber sido titular de alguna de las secretarías de la administración pública estatal ni 

Procurador General de Justicia del Estado durante un año previo a su designación; 

VI. Contar con título profesional y tener conocimientos en la materia; 

VII. Gozar de prestigio social y profesional; 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
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VIII. No ser ni haber sido dirigente de partido o asociación política alguna por lo menos cinco años 

antes de su designación; y 

IX. No ser ni haber sido ministro de culto por lo menos cinco años antes de su designación. 

 

Artículo 69.- A fin de poder cumplir con sus atribuciones y objetivos, el Instituto contará con la 

estructura orgánica y funcional necesaria, así como con un Contralor Interno quien tendrá las 

facultades que le establezca el Reglamento Interior. 

 

Como se puede apreciar, la Ley de Transparencia establece que dentro de las atribuciones del 

Instituto están la de capacitar a los servidores públicos en materia de Transparencia, y que a fin de 

cumplir con sus atribuciones, el Instituto contará con la estructura orgánica y funcional necesaria. 

 

De esta forma, al revisar la página electrónica de EL SUJETO OBLIGADO se puede apreciar 

que el Instituto cuenta con una Dirección de Capacitación y Comunicación Social, cuya titularidad 

se encuentra vacante, pero que precisamente es el área creada para encargarse de la capacitación 

a la que se refiere la Ley de la Materia, no así es responsabilidad de los Comisionados, quienes 

ocasionalmente acuden a los eventos para las capacitaciones para dar algún mensaje, pero no es 

una actividad exclusiva que obligue a los Comisionados a acudir a todas y cada una de las 

capacitaciones, ya que por ello se justifica la existencia de una dirección de capacitación facultada 

para tal efecto. 

 

Es en el Reglamento Interior del Instituto, aun vigente, en donde se aprecian las atribuciones de la 

Dirección en cita: 

 

 
 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
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Es de notarse una apreciación por demás subjetiva de EL RECURRENTE cuando en los 

motivos de inconformidad refiere que “porque si no hay quien enseña a capacitar, es obvio que las 

autoridades no tienen idea cuando les llega un recurso de revisión” 

 

Ya anteriormente se ha referido al hecho de que los sujetos obligados sólo están obligados a 

entregar la información que generen, posean o administren en el cumplimiento de sus 

atribuciones, luego entonces, como no existe norma alguna que obligue a EL SUJETO 

OBLIGADO a contar en sus archivos con el documento que soporte la información solicitada, 

entonces tampoco están obligados a entregar algo con lo que no cuentan precisamente por no 

generarlo; además, resulta inentendible el argumento vertido por EL RECURRENTE al 

mencionar: “además no me especifica si antes lo hubo o nunca se ha realizado” ignorando este Pleno 

a qué se refiera en este punto porque no lo aclara, siendo preciso en su solicitud que, a manera 

de derecho de petición, realiza en forma de pregunta y que nada tiene que ver con una 

temporalidad, es decir, con un antes o después. Por lo anterior, esta parte de la solicitud se tiene 

por satisfecha. 

 
No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

171 875 

 

Copia simple digitalizada 

de los nombramientos 

oficiales de los 

comisionados. 

 

 

Entrega la gaceta de fecha 01 uno de agosto de 
2008, en donde consta el nombramiento de 

los comisionados por parte del Congreso del 

Estado, bajo el argumento de que así fue como 
se envió por parte de la autoridad que generó 
el documento y es el mismo que se entrega. 

 

 

“Las actas que 

envían no están 

debidamente 

firmadas” 

 

Se ha repetido en incontables ocasiones a lo largo de este Recurso de Revisión, que los sujetos 

obligados sólo están compelidos a entregar la información que generen, posean o administren en 

el ámbito de sus atribuciones. 

 

Por otra parte, también es de recordar que por cuanto hace al nombramiento de los 

comisionados que integran el Pleno del Instituto de Transparencia, el mismo lo realizan los 

integrantes del Congreso Local en términos de la Ley de Transparencia: 

 
Artículo 61.- La dirección y administración del Instituto estará a cargo de un Pleno y su Presidente, 

quien tendrá la representación legal del Órgano, así como las facultades que le confiera el Pleno en 

el Reglamento Interior. 

El Pleno estará integrado por cinco Comisionados, los cuales serán propuestos por el 

Gobernador del Estado y aprobados por la Legislatura. La designación de uno de 

estos Comisionados como Presidente, recaerá en la propia Legislatura. 

Las decisiones de los Comisionados se harán constar en actas en las que sólo se asentarán los 

asuntos a tratar y los acuerdos tomados. 

 



  

EXPEDIENTE: 

 

0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 
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Luego entonces, el documento en donde consta el nombramiento de los comisionados es 

generado por ente distinto a EL SUJETO OBLIGADO, por tal motivo, el documento que 

entregue no lo genera, pero sí lo administra y posee en sus archivos, tan es así que el propio 

SUJETO OBLIGADO hace la referencia de que entrega el documento (Gaceta de Gobierno) 

en donde consta la información documental solicitada. 

 

Sin embargo, a pesar de la respuesta otorgada, EL RECURRENTE refiere que los documentos 

entregados carecen de firma, pretendiendo con esto restarle validez a dichas documentales; por 

lo que en un ejercicio analógico, convine recordar lo que el Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública (IFAI) refiere al respecto en el CRITERIO/0007-09 que a la letra se 

transcribe: 
 

“Los documentos sin firma o membrete emitidos y/o notificados por las Unidades de 

Enlace de las dependencias o entidades son válidos en el ámbito de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental cuando se 

proporcionan a través del sistema Infomex. La validez de las respuestas de las dependencias 

y entidades es intrínseca al uso del sistema Infomex, ya que al presentar el particular su solicitud 

por este medio electrónico, acepta que se le hagan las notificaciones por el mismo sistema, lo que 

incluye la respuesta. Lo anterior, de conformidad con lo señalado en el artículo 68, antepenúltimo 

párrafo del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, el cual establece que cuando el particular presente su solicitud de información por 

medios electrónicos a través del sistema que establezca el Instituto, se entenderá que acepta que 

las notificaciones, incluyendo la respuesta, le sean efectuadas por dicho sistema. Asimismo, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás marco 

normativo aplicable no establece la obligación de que las dependencias y entidades, al dar 

respuesta a una solicitud de acceso, deban emitirlas en papel membretado o firmado por servidor 

público alguno, toda vez que dicha respuesta se entiende emitida y/o notificada por la Unidad de 

Enlace de la dependencia o entidad a la que el particular remitió su solicitud. Lo anterior, tiene 

fundamento en el artículo 41 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

Expedientes: 

0026/07 Instituto Nacional de Medicina Genómica – Alonso Gómez-Robledo V. 

0641/07 Secretaría de Seguridad Pública – María Marván Laborde 

2998/08 Comisión Federal de Electricidad – Alonso Lujambio Irazábal 

0308/09 Aeropuertos y Servicios Auxiliares – Alonso Lujambio Irazábal 

2614/09 Consejo Nacional para la Cultura y las Artes – Juan Pablo Guerrero 

Amparán”. 

 

Luego entonces, a cualquier documento entregado por EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, se le 
concede un valor jurídico pleno, aun y cuando éste documento carezca de firmas. Y como en el 
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0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
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presente hecho se acredita que el documento requerido no es generado por EL SUJETO 
OBLIGADO y que el mismo consta en una gaceta de gobierno y por lo tanto es documento público, 
se justifica su entrega en los términos señalados; razón por la que se tiene por satisfecha esta parte de 

la solicitud de información. 
 

No. 
SOL. 

RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

177 885 

 

Cuáles son los servidores 

públicos que han sido 

sancionados por la 

Contraloría Interna del 

Instituto de 

Transparencia. Del 2008 

a la fecha. 

 

 
Se informa que no se ha sancionado a ningún 
servidor público del Instituto y se acompaña 

un acuerdo del comité declarando la 
inexistencia de la información. 

 

“Se nota la 

opacidad del 

instituto; porque en 

todo este tiempo y 

con todo el personal 

a cargo no es 

posible que no se 

haya sancionado a 

alguien” 
 

 

Al respecto, la Ley de la materia señala: 

 
Artículo 60.- El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

… 

XXVII. Nombrar al Contralor Interno del Instituto; y 

… 

 

Artículo 69.- A fin de poder cumplir con sus atribuciones y objetivos, el Instituto contará con la 

estructura orgánica y funcional necesaria, así como con un Contralor Interno quien tendrá las 

facultades que le establezca el Reglamento Interior. 

 

El Reglamento Interior del Instituto señala: 

 

 
 

Es la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México la 

normatividad en donde se mencionan las atribuciones del Contralor Interno del Instituto: 

 
Artículo 3.- Las autoridades competentes para aplicar la presente ley, serán: 

… 

VI. Los demás órganos que determinen las leyes. 
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0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
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TITULO TERCERO 

De las Responsabilidades Administrativas 

CAPITULO I 

De los Sujetos 

 

Artículo 41.- Son sujetos de responsabilidad administrativa disciplinaria, los servidores públicos y 

todas aquellas personas a que se refiere el artículo 2 de esta ley. 

 

Artículo 49.- Las sanciones por responsabilidad administrativa disciplinaria consistirán en: 

I. Amonestación; 

II. Suspensión del empleo, cargo o comisión; 

III. Destitución del empleo, cargo o comisión; 

IV. Sanción económica; 

V. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. 

… 

 

Artículo 59.- Las sanciones administrativas disciplinarias se impondrán mediante el 

siguiente procedimiento: 

I. El procedimiento administrativo disciplinario se inicia cuando se notifica al presunto responsable el 

oficio por el que se le da a conocer el lugar, día y hora en que se realizará la audiencia, la 

responsabilidad o responsabilidades que se le imputen y su derecho a ofrecer pruebas y alegar en 

la misma, por si o por medio de defensor. A la audiencia, podrá asistir el representante de la 

dependencia de adscripción que para tal efecto se designe. 

Entre la fecha de la citación y la de la audiencia, deberá mediar un plazo no menor de 5 ni mayor 

de 15 días hábiles. 

En el desahogo de la garantía de audiencia, se podrá interrogar al servidor público sobre todos los 

hechos y circunstancias que hayan motivado el procedimiento administrativo y sean conducentes 

para el conocimiento de los hechos; 

II. Al concluir la audiencia o dentro de los treinta días hábiles siguientes, se resolverá sobre la 

inexistencia de responsabilidad o se impondrá al infractor las sanciones administrativas 

correspondientes, notificándose la resolución dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al 

interesado, a su jefe inmediato, al representante designado por la dependencia y al superior 

jerárquico. 

De existir responsabilidad administrativa de uno a varios servidores públicos, podrá 

determinarse la responsabilidad de los particulares, cuando hayan participado con los servidores 

públicos en las irregularidades que determinaron la responsabilidad resarcitoria por daños, 

perjuicios o beneficios obtenidos indebidamente en detrimento del erario estatal o municipal, 

quienes tendrán el derecho de comparecer durante el procedimiento e interponer los recursos 

previstos en la ley. 

III. Si la audiencia se desprende que no existen elementos suficientes para resolver, se actuará en 

consecuencia, si se advierten elementos que impliquen la configuración de otras causales de 

responsabilidad administrativa con cargo al presunto responsable, otros servidores públicos o 

personas, se podrá disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u otras audiencias, 

notificando en ese momento al presunto responsable las nuevas infracciones administrativas que se 

le atribuyan y en su caso, a los otros presuntos responsables para continuar con el procedimiento. 
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Iniciado el procedimiento administrativo y de existir elementos suficientes que determinen un daño 

o beneficio indebido en detrimento del erario estatal o municipal, la autoridad ejecutora del posible 

crédito fiscal a solicitud de la Secretaría o del órgano de control interno podrá trabar embargo 

precautorio para asegurar la reparación del daño o perjuicio causado, pero en todos los casos el 

depositario será el presunto responsable. 

IV. En cualquier momento, previo o posterior al citatorio a que se refiere la fracción I, se podrá 

determinar, tratándose de servidores públicos, la suspensión temporal de los presuntos responsables 

de su cargo, empleos o comisiones, cuando causen perjuicio a la administración pública, si así 

conviene para la conducción o continuación de las investigaciones. Dicha suspensión no podrá 

exceder de 30 días. 

La suspensión temporal a que se refiere el párrafo anterior, interrumpe los efectos del acto que 

haya dado origen al empleo, cargo o comisión y regirá desde el momento que sea notificada al 

interesado o éste quede enterado de la resolución por cualquier medio. 

La suspensión cesará, cuando así lo resuelva la autoridad instructora, independientemente de la 

iniciación, continuación o conclusión del procedimiento a que se refiere este artículo. 

Si los servidores públicos suspendidos temporalmente, no resultaren responsables de 

la falta que se les atribuye, serán restituidos en el goce de sus derechos y se les cubrirán 

íntegramente las percepciones que debieron recibir durante el tiempo de la suspensión dictada por 

el órgano competente, por el superior jerárquico. 

Se requerirá autorización del Gobernador del Estado o del H. Ayuntamiento para dicha suspensión, 

cuando el nombramiento del servidor público de que se trate hubiese sido realizado por éstos, 

igualmente se requerirá autorización de la Legislatura, o en su caso de la Diputación Permanente, si 

dicho nombramiento requirió ratificación de estás, en los términos de la Constitución Política del 

Estado. 

 

Artículo 60.- En los procedimientos disciplinarios ante el superior jerárquico o los órganos de 

control interno se observarán en lo conducente las prescripciones y formalidades a que se refieren 

los artículos precedentes, particularmente los del artículo 59 de esta Ley, excepto en la 

amonestación. 

Serán aplicables dichas prescripciones y formalidades a los procedimientos disciplinarios que se 

sigan ante los Poderes Judicial y Legislativo, sin perjuicio de lo que establezcan sus Leyes Orgánicas. 

Es también aplicable en lo conducente, lo dispuesto por este artículo, en tratándose de los 

procedimientos disciplinarios que se instruyan en los Ayuntamientos, respecto a los servidores 

públicos municipales. 

 

De lo anterior se desprende claramente que el Órgano de Control Interno del Instituto, tiene 

como atribución la de iniciar procedimientos administrativos en contra de los servidores públicos 

por presuntas irregularidades, siguiendo todo un procedimiento que garantice su derecho de 

audiencia y cuyo resultado, no necesariamente, debe ser el de decretar su responsabilidad 

administrativa. Esto significa que el solo hecho de iniciar en contra de un servidor público  un 

procedimiento administrativo de responsabilidad, no l hace en automático acreedor a la sanción 

correspondiente, sino que debe transcurrir todo un procedimiento establecido por la ley de 

responsabilidades mencionada, a efecto de determinar o no su responsabilidad administrativa. 
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En vista de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO, que cuenta con un órgano de control 

interno, puede iniciar diversos procedimientos administrativos de responsabilidad en contra de los 

servidores públicos del Instituto, pero no necesariamente debe decretar en todos y cada uno de 

ellos la responsabilidad administrativa en que pudiesen haber incurrido, porque hacerlo como una 

regla general que deba cumplirse, rompería con todo principio de legalidad y de defensa a favor de 

los servidores públicos, quienes previamente a ser sancionados, deben ser odios y vencidos en 

juicio. 

 
Cabe destacar que dentro de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO en la que niega contar con la 
información solicitada, esto es, niega haber sancionado hasta el momento de la respuesta a algún 

servidor público del Instituto, acompaña un acuerdo del comité declarando la inexistencia de la 
información, pero como se ha visto en líneas anteriores y toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS 

están compelidos a proporcionar la información que obre en sus archivos, en contario sensu, no están 
obligados a proporcionar información con la que no se cuente, por ello no están compelidos a 

proporcionar lo imposible dada la inexistencia de la información solicitada, por lo en ese sentido se 
puede decir que se lo informado para este Pleno da por desahogado el requerimiento formulado por el 

RECURRENTE, por lo que en el presente caso y como se ha se ha señalado se advierte que los 
documentos solicitados que soporten la información requería no existen en virtud de que no ha tenido 

lugar el acto cuya realización se pide, por lo que resulta innecesario dictar alguna medida para localizar 
la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia. 

 
Este Pleno ha sostenido, que cuando se está en presencia de de un hecho negativo resultaría 

innecesario una declaratoria de inexistencia  en términos de la fracción VIII del artículo 30 de la Ley de 
la materia y en tal virtud de que en el presente caso se aduce de que no se han llevado a cabo sanción 
alguna al personal del Instituto y ante una hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

 
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE 

DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del 

Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal 

para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la 

respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde 

se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para 

localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, 

expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que 

cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el 

documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya 

realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna 

medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia. 

Clasificación de Información 35/2004-J, deriva de la solicitud de acceso a la información de Daniel 

Lizárraga Méndez.- 15 de noviembre de 2004.- Unanimidad de votos”. 
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No. Registro: 267,287 

Tesis aislada 

Materia(s): Común 

Sexta Época 

Instancia: Segunda Sala 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tercera Parte, LII 

Tesis:  

Página: 101 

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose 

de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya 

que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. 

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. 

Ponente: José Rivera Pérez Campos. 

 

Pero como en el presente asunto ya se adjunto el acuerdo del comité respectivo en aras del 
cumplimiento del principio de máxima publicidad, es por lo que se tiene por satisfecha y en sus 

términos esta parte de la solicitud planteada. 

 
No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

178 886 

 

Solicito el padrón de 

solicitantes de 

información del instituto 

así como de los “sujetos 

Obligados” Del 2008 a 

la fecha. 

 

 

Refiere que de conformidad con el artículo 33 
de la Ley de Transparencia, se encuentra 
impedido para otorgar la información 

solicitada, pero entrega un link conteniendo 
las estadísticas de las diversas solicitudes de 
información. 

 

“Es obvio que el 

instituto o no lleva 

un registro o quiere 

ocultar la 

información; porque 

si es bien cierto que 

no puede dar 

nombres de 

solicitantes ni el 

tema que versa 

sobre ellas; era 

posible me 

entregara un 

versión publica.” 
 

 

Efectivamente, el artículo 33 de la Ley de Transparencia señala: 

 
Capítulo II 

De las Unidades de Información 
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Artículo 32.- Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las 

solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Información. 

 

Artículo 33.- Los Sujetos Obligados designarán a un responsable para atender la Unidad de 

Información, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la 

encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de 

verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. 

Las Unidades de Información no podrán proporcionar a particulares los nombres de 

los solicitantes y el contenido de la información que se genera como resultado del 

procedimiento para el acceso a la información pública y corrección de datos personales. 

 

Resulta evidente que existe una norma legal expresa que impide al SUJETO OBLIGADO, a 

través de su titular de la unidad de información, entregar al ahora RECURRENTE el 

mencionado padrón de solicitantes de información, máxime que ha sido criterio sostenido por 

este Pleno que por padrón, de acuerdo al Diccionario de la Lengua Española en su 22ª. Vigésimo 

segunda edición, debe entenderse lo siguiente: 
 

Padrón como: (Del lat. patronus). m. Nómina de los vecinos o moradores de un pueblo. 

 

Nómina: (Del lat. nomina, pl. n. de nomen, -onis, nombre). f. Lista o catálogo de nombres de personas o 

cosas. 

 

Luego entonces, la nómina o padrón – tiene que ver con el nombre-, lo que permite entender que se 

trata de las personas identificadas que han realizado alguna solicitud de información y, que por 

ordenamiento legal, LOS SUJETOS OBLIGADOS están obligados a impedir su publicidad y 

entrega a los particulares. Resultando un contrasentido el argumento vertido por EL 

RECURRENTE cuando del motivo de su inconformidad señala que bien se le pudo entregar una 

versión pública de la información solicitada, pero como lo que pidió fueron los nombres de los 

solicitantes en forma de padrón, sería precisamente sobre estos nombres en donde recaería la 

clasificación de la información , recordándole a EL RECURRENTE que las versiones públicas 

proceden en aquellos casos en que en un sol documento confluyen tanto información pública 

como información susceptible de clasificarse, y que en el caso no acontece, porque toda la 

información solicitada no es publica por Ley y no debe entregarse. 

 

Siendo el caso que EL RECURRENTE tiene incluso acceso a las versiones públicas de las 

resoluciones que este INFOEM ha emitido como Órgano Autónomo y que obran en la página 

electrónica www.infoem.org.mx. 

 

No pasa desapercibido para este Pleno que también en la solicitud se solicitó el padrón de sujetos 

obligados, y si  bien es cierto que EL SUJETO OBLIGADO no hace mención al mismo en su 

respuesta de origen, también es cierto que esta segunda parte de la solicitud se tiene por 
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satisfecha tal y como se verá en la última parte del análisis realizado al presente asunto. Por lo 

anterior, esta parte de la solicitud se tiene por satisfecha en sus términos. 

 
No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

180 890 

 

Solicito los informes 

mensuales presentados 

al OSFEM por parte del 

Instituto, desglosados por 

gastos, cuenta pública, 

recursos humanos, etc. 

Del 2008 a la fecha. 

 

 

Refiere que de acuerdo a la normatividad 

fiscal, el Instituto de Transparencia no está 
obligado a rendir informes mensuales al 

OSFEM 

 

“Pues de ser como 

responde, esto seria 

muy grave porque 

el Osfem es el 

órgano de 

fiscalización del 

Estado de México, y 

sin su fiscalización 

no podemos saber 

si los gastos del 

Instituto se apegan 

a derecho; 

entonces, quien 

fiscaliza al 

Instituto?” 
 

 

En el tema de fiscalización, conviene recodar que el marco jurídico instituye mecanismos que 

pretenden evitar y en su caso sancionar, el uso y destino indebido de los recursos públicos. Al 

respecto, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, plantea diversos 

controles al manejo de éstos recursos públicos, uno de ellos es sin duda la transparencia y el 

acceso a la información pública como un mecanismo de control social, previstos en el artículo 5°, 

otro de ellos, lo es el control ínter orgánico, llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a través 

de un Órgano Superior de Fiscalización.  
 
Bajo dicho orden de ideas, y respecto de la fiscalización llevada a cabo por el Congreso del Estado, a 
través de un órgano Superior de Fiscalización, se expidió en el año de 2004, por dicho cuerpo 

legislativo, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, con la finalidad de regular de manera 
más eficiente, transparente y oportuna, la revisión y fiscalización de la gestión financiera de los poderes 

públicos, los municipios y los órganos autónomos. 
 

En esta tesitura, cabe señalar que la democracia lleva sobre sus hombros, entre otras cosas, una 
ineludible rendición cuentas. Es así que los gobernantes llevan consigo la responsabilidad primaria de 

rendir cuentas en un marco de transparencia y objetividad sobre los gastos de su administración. 
 

En este contexto cabe lo que Delmer Dunn menciona sobre la rendición de cuentas, al señalar que es 
“la obligación de todos los servidores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que es el 

último depositario de la soberanía en una democracia”. O bien, lo expuesto por Ian McLean que sostiene 
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que la rendición de cuentas es “el requerimiento para que los representantes den cuenta y respondan frente 
a los representados sobre el uso de sus poderes y responsabilidades, actúen como respuesta a las críticas o 
requerimientos que les son señalados y acepten responsabilidad en el caso de errores, incompetencia o 

engaño”. 

 
Es importante detenerse aquí y mencionar que de manera errónea se utilizan indistintamente diversos 

conceptos que si bien es cierto se encuentran interrelacionados, su contenido es diverso. Así, el 
derecho de acceso a la información está íntimamente vinculado con los conceptos de transparencia, 

rendición de cuentas y fiscalización, pero no deben confundirse entre ellos. Podemos por ejemplo, 
imaginar un sistema de círculos concéntricos. Al centro se encuentra el "derecho de acceso a la 

información" que es un derecho fundamental y supone la potestad del ciudadano de solicitar 
información a las autoridades y la obligación correlativa de éstas de responderle. El segundo círculo 

corresponde a la transparencia, que incluye el derecho de acceso, pero que tiene un contenido más 
amplio pues implica una política pública que busca maximizar el uso público de la información y que 

debería proveer las razones que justifican una acción o decisión determinadas. Un tercer círculo, más 
amplio, es el de la rendición de cuentas. Como se explicó, incluye a la transparencia pero contiene una 

dimensión adicional, que es la sanción como un elemento constitutivo1.  
 

Por su parte, la fiscalización, se ha instituido en nuestro país, como un mecanismo de revisión “a 
posteriori” de los recursos públicos, llevado a cabo por un organismo técnico, profesional y 
especializado dependiente de los órganos legislativos, aunque en fechas recientes, su ámbito 

competencial se ha extendido y puede llevar a cabo revisiones y control de los gastos durante el mismo 
ejercicio fiscal, así como revisar el grado de cumplimiento de las metas y desempeño de los órganos 

públicos. 
 

Efectivamente, la obligación del Gobierno de rendir cuentas a la sociedad ha sido y será un pilar 
importantísimo, en la credibilidad del ejercicio del poder porque permite un compromiso de evolución, 

desarrollo e innovación acerca del apego de las disposiciones aplicables de la captación de ingresos y el 
ejercicio del gasto público. 

 
Es así que un componente esencial de todo régimen democrático, organizado conforme al principio de 

la división de poderes, es la rendición de cuentas y la existencia de todo tipo de mecanismos de 
fiscalización, auditoría y control del ejercicio del gobierno. Esto puede conceptuarse como la fase por 

medio de la cual se han establecido mecanismos para revisar el eficaz y eficiente funcionamiento de la 
planeación, organización y ejecución de la administración pública. 

 
Por ello, resulta de gran relevancia garantizar el ejercicio correcto del gasto público, la eficiencia, 
transparencia y revisión oportuna de la gestión financiera, ya que constituye uno de los puntales para 

generar la confianza de la sociedad en sus autoridades, de tal manera que logren eliminarse los aspectos 
que mayor suspicacia puedan levantar sobre el ejercicio que el Estado realiza de los recursos. 

                                                   
1 19 López Ayllón, Sergio. La Constitucionalización del derecho de acceso a la información, en Democracia, Transparencia y 
Constitución. IFAI-IIJ UNAM, 2006 
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Efectivamente, el ejercicio del poder y la utilización de los recursos públicos, generan la necesidad  de 
fiscalizar la actividad gubernamental, a fin de que se pueda evaluar si se están cumpliendo los propósitos 

de las leyes, si se están administrando los recursos públicos honesta y eficientemente, si se está 
procediendo con discreción administrativa siguiendo el interés público, entre otras circunstancias. 

 
Precisamente bajo dichos postulados, es que en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se dispone que los Órganos de Fiscalización sean los entes responsables de llevar a cabo la 
fiscalización de los recursos públicos en las entidades federativas. 

 
Es así que el artículo 116, fracción segunda, párrafo cuarto, que a la letra señala lo siguiente: 
 

“Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las 

cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 

atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, 

en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará 

conforme a los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y 

confiabilidad.” 

 

Dicho mandato constitucional, se encuentra incorporado en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México en su artículo 61fracciones XXXII, XXIII, XXIV y XXV, en los 

siguientes términos:  
 

ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

… 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del 

año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los 

Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos 

que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano 

Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión. 

El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras partes de 

los integrantes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación Política. 

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo 4 años, pudiendo ser ratificado hasta por 4 

años más, por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura. 

… 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y 

de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que 

incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 

auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, 

que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes 

públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización. 
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XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios que 

afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, 

organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del 

Estado y Municipios, asimismo a través del propio Órgano fincar las responsabilidades resarcitorias que 

correspondan y promover en términos de ley, la imposición de otras responsabilidades y sanciones ante 

las autoridades competentes. 

… 

 
Así se aprecia que el monopolio de dicha actividad, está reservado a la Legislatura Estatal a través del 

Órgano de fiscalización mencionado, y por lo tanto, este ente, es el competente para la fiscalización o 
revisión de la cuenta pública también de los Organismo Autónomos de esta Entidad Federativa. 

 
Una vez asentado lo anterior, tenemos que la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

México señala en su artículo 1, el objeto de dicho cuerpo legal, así como el ámbito personal de 
aplicación del mismo, prescribiendo al respecto lo siguiente: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto 

establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y 

sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado 

y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho 

ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la 

aplicación de esta Ley. 

 

El artículo 2 nos proporciona algunas de las definiciones utilizadas la Ley: 
 

ARTÍCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

I. Poderes Públicos del Estado: Los poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo comprendiendo sus 

unidades y dependencias; 

II. Municipios: A los Municipios del Estado; 

III. Organo Superior: Al Organo Superior de Fiscalización del Estado de México; 

IV. Comisión: A la Comisión de Vigilancia de la Legislatura del Estado; 

V. Entidades Fiscalizables: A los Poderes Públicos, Municipios, organismos autónomos, 

organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios; 

VI. Organismos Autónomos: A los organismos que por disposición constitucional estén dotados de 

autonomía; 

VII. Organismos Auxiliares: A los organismos públicos descentralizados, empresas de participación 

estatal y fideicomisos públicos de la administración pública estatal y municipal; 

VIII. Cuenta Pública: Los informes que rinden anualmente a la Legislatura, el 

Gobernador y los Presidentes Municipales, respecto de los resultados y la situación 

financiera del ejercicio fiscal inmediato anterior; 

IX. Gestión Financiera: A la actividad de las Entidades Fiscalizables respecto de la administración, 

manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos que utilicen para alcanzar los objetivos 

contenidos en sus planes y programas, en el periodo que corresponde a una cuenta pública; 
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X. Informe Trimestral: Al documento que como parte integrante de la cuenta pública, rinde el 

Ejecutivo del Estado de manera consolidada y trimestralmente en abril, julio, octubre y enero del 

año siguiente; 

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al 

Organo Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la 

Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración; 

XII. Informe de Resultados: Al documento que contiene el resultado de la fiscalización de las 

cuentas públicas, que el Organo Superior, por conducto de la Comisión, presenta a la Legislatura; 

XIII. Informes Especiales: Aquellos que en cualquier momento solicite la Legislatura, a través de la 

Comisión, al Organo Superior del Estado, en uso de sus facultades de fiscalización; y 

XIV. Reglamento: Al Reglamento Interior del Organo Superior de Fiscalización. 

XV. Revisiones contemporáneas: Aquellas que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado 

de México de manera contemporánea a la ejecución de los actos de gobierno y la aplicación de 

fondos públicos federales, estatales o municipales, sin perjuicio de aquellas que realice de manera 

posterior a la presentación de cuentas públicas. 

 

El artículo 3, señala al órgano responsable de la fiscalización, en los siguientes términos: 
 

ARTÍCULO 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la 

Legislatura. 

Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía 

técnica y de gestión. 

El Órgano Superior será vigilado y supervisado por una Comisión de la Legislatura, en los términos de 

la presente Ley y el Reglamento. 

 

El artículo 4, por su parte, enuncia los sujetos objeto de fiscalización, al tenor de lo siguiente: 
 

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

I. Los Poderes Públicos del Estado; 

II. Los municipios del Estado de México; 

III. Los organismos autónomos; 

IV. Los organismos auxiliares; 

V. Los demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios y, en su caso, de la 

Federación. 

 

El artículo 5, de dicho cuerpo legal, establece que la fiscalización, puede llevarse a cabo tanto en forma 
posterior, así como durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Artículo 5.- La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la 

ejecución de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o 

municipales en los casos que corresponda, así como de manera posterior a la presentación de 

las cuentas públicas, de manera externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y 

evaluación internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente 

ley. 
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Como se puede apreciar claramente, EL SUJETO OBLIGADO es considerado por la Ley 

Fiscal un ente fiscalizable, y como tal se encuentra obligado a rendir anualmente una serie de 

informes, dentro de los cuales a decir del propio SUJETO OBLIGADO, no se encuentran los 

informes mensuales, resultando de esta forma consistente la respuesta otorgada por EL 

SUJETO OBLIGADO desde un principio en el sentido de que dicha información no la genera, 

y como ya se dijo anteriormente, ante un hecho negativo, respecto de información que no está 

obligado a generar, administrar o de cualquier forma poseer en sus archivos, luego entonces no se 

encuentra obligado a declarar su inexistencia a través del comité de información. Por lo tanto, 

esta parte de la información se tiene por satisfecha en sus términos. 

 

Es importante señalar que el INFOEM, desde el año 2008, no ha presentado informes mensuales 

según afirmación del propio SUJETO OBLIGADO, sin que a la fecha se haya tenido algún tipo 

de observación por parte del Órgano Fiscalizador por no haber presentado dichos informes 

mensuales. 

 

Pero lo anterior no quiere decir necesariamente que no se rinda ningún tipo de cuentas al OSFEM 

para cumplir su obligación como ente fiscalizable, tan es así que en la propia página electrónica de 

EL SUJETO OBLIGADO (www.infoem.org.mx) obran datos de las cuentas públicas de los 

años 2005, 2006, 2007, 2008 y 2009: 
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No. 

SOL. 
RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 

201 905 

 

Deseo el listado de 

sujetos obligados que 

tienen registrados en el 

sicosiem, dicha 

información la requiero 

del 2008 a la fecha. 

 

 
Entrega el listado completo en archivos 
anexos de todos y cada uno de los sujetos 

obligados. 

 

“En los siguientes 

archivos no se 

especifica la 

información 

solicitada: 

00201INFOEM006

5610200056703.p

df Solo aparece 

Poder Legislativo y 

no los nombres de 

los sujetos obligados 

adscritos a esta 

institución. 

00201INFOEM006

5610200040433.p

df Solo aparece 

Poder judicial y no 

los nombres de los 

sujetos obligados 

adscritos a esta 

institución” 

 

Para finalizar el análisis de las respuestas otorgadas a EL RECURRENTE por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, cabe mencionar que en la entrega de la información de esta parte de la 

solicitud, se entrega debidamente y en sus términos el listado completo de los sujetos obligados 

por la ley de transparencia. Acotando que con dicha entrega se satisface también la parte de la 

solicitud número de folio 00178/INFOEM/IP/A/2010. 

 

En efecto, con la entrega del listado de los sujetos obligados queda superado el motivo de 

inconformidad de EL RECURRENTE cuando menciona que “Solo aparece Poder Legislativo y no 

los nombres de los sujetos obligados adscritos a esta institución… Solo aparece Poder judicial y no los 

nombres de los sujetos obligados adscritos a esta institución” Toda vez que, ha de aclararse a EL 

RECURRENTE que si se menciona sólo al Poder Legislativo y al Poder Judicial como SUJETOS 

OBLIGADOS es por la única razón de que dichas instituciones se constituyen como únicos 

sujetos obligados así reconocidos por la Ley de transparencia y no cuentan a su vez con sujetos 

obligados que le sean adscritos. 
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Es esta la razón por la cual se estiman infundados los motivos de inconformidad de EL 

RECURRENTE y en consecuencia, se tiene por satisfecha y en sus términos esta parte de la 

solicitud de información. 

 

A mayor abundamiento, en efecto ello debe ser así ya que en el caso del poder ejecutivo, se 

entiende que éste cuenta con una administración pública centralizada y descentralizada, que si bien 

se deposita en una persona llamada gobernador este se apoya de dependencias y organismos 

auxiliares, y que cada una de estas cuenta con su propia unidad de información, por lo que resulta 

oportuna la distinción de varios sujetos obligados, lo cual sin duda es adecuado porque se permite 

dar una atención más oportuna en la atención de las solicitudes de información, seria complejo y 

difícil diseñar una sola ventanilla única para procesar todas y cada una de las solicitudes de 

información de las distintas dependencias y organismos auxiliares del ejecutivo, de ahí que en el 

SICOSIEM, en el caso del ejecutivo, se tengan diversos sujetos obligados de este poder 

ejecutivo. 

 

Y si bien la experiencia (vrg. la federal) se ha diseñado un modelo donde el poder legislativo se dan 

diversos sujetos obligados como son la Cámara de Diputados, la Comisión Permanente y la 

Cámara de Senadores, es por el diseño y estructura constitucional de dicho poder que es 

bicameral, no así en el Estado de México que es unicameral o una sola Cámara, y si bien hay una 

diputación permanente, ésta se integra por los propios diputados, diferente a la Comisión 

permanente del congreso de la Unión que se integra con diputados y senadores, por lo que dicha 

Comisión se ha estimado como un sujeto obligado individual. 

 

Lo anterior solo con el fin de dejar claro que en el caso del Estado de México el poder legislativo 

no se tiene otros sujetos obligados sino que descansa en el mismo poder. 

 

En el caso del judicial acontece lo mismo, es decir, no existen otros sujetos obligados sino que 

éste se constituye por el mismo como único sujeto obligado. 

 

Para una mejor comprensión de las solicitudes de información y su respectiva respuesta, así como 

el sentido de la misma, se procede a esquematizarlas como se describe a continuación: 
 

No. 
SOL. 

RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 
SENTIDO 

113 820 

 

“Solicito de forma 

detallada copia simple 

digitalizada de las 

facturas que se hayan 

pagado en lo que va del 

2010 por cualquier 

concepto.” 

 

 

Entrega versiones públicas de las 

facturas solicitadas mediante 

archivo 

00113INFOEM00900331000149

42.pdf y el acuerdo del Comité 

que clasifica la información 

 

 

“El archivo 

00113INFOEM00900

33100014942.pdf 

nuevamente no se 

puede visualizar, como 

una medida más de 

opacidad al entregar la 

información” 
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No. 
SOL. 

RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 
SENTIDO 

 

123 825 

 

Deseo conocer los 

Lineamientos Generales 

en Materia de 

Transparencia y Acceso a 

la Información Pública 
del Estado de México y 

Municipios. 

Cuáles son estos. 

Qué criterios utilizaron 

para crearlos 

Cual fue el proceso que 

se llevo a cabo para su 

realización. 

Cuál es el motivo y 

razonamiento jurídico 

para su creación y 

autorización. 

Cuáles son los 

indicadores en los que se 

basaron para su 

realización. 

Cuál es el beneficio que 

traerá a la población 

 

 
ANEXA 13 TRECE ARCHIVOS 
CORRESPONDIENTES A CADA 

UNA DE LAS SESIONES DE LA 
COMISIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS, ASÍ COMO UN 
ARCHIVO DE AUDIO EN 

FORMATO MP3, DE LA SESIÓN 
ORDINARIA EN LA CUAL SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS 

ANTERIORMENTE ALUDIDOS. 
 

 

“No se especifica los 

criterios que se 

utilizaron para la 

realización de los 

lineamientos de la ley 
en materia.” 

 

  

126 828 

Deseo conocer cuáles 

son los principios 

rectores de los datos 

personales en poder de 

los sujetos obligados y se 

inserta el contenido y 

alcance de los derechos 

ARCO. 

Cuáles son estos. 

Qué criterios utilizaron 

para crearlos 

Cual fue el proceso que 

se llevo a cabo para su 

realización. 

Cuál es el motivo y 

razonamiento jurídico 

para su creación y 

autorización. 

Cuáles son los 

indicadores en los que se 

basaron para su 

realización. 

 

Otorga el link 

http://www.infoem.org.mx/sipoe

m/ipo_capacitacionComunicacio

n/pdf/libro_leyTrans_2009.pdf 

en el cual se visualiza la Ley de 

Transparencia. Otorga también 

el link 

http://www.infoem.org.mx/sipoe

m/ipo_juridico/pdf/08.pdf en el 

cual se visualizan los 

Lineamientos actualmente 

vigentes. 

Anexa en 138 fojas los 

Lineamientos aprobados por el 

Pleno en sesión del 19 de Mayo 

del año 2010. 

 

“No se completa la 

información requerida 

pues no se especifica 

como solicite los 

lineamientos generales 

en la materia.” 

 

  

http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_capacitacionComunicacion/pdf/libro_leyTrans_2009.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_capacitacionComunicacion/pdf/libro_leyTrans_2009.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_capacitacionComunicacion/pdf/libro_leyTrans_2009.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_juridico/pdf/08.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_juridico/pdf/08.pdf
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No. 
SOL. 

RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 
SENTIDO 

Cuál es el beneficio que 

traerá a la población. 

 

133 840 

 

Que entiende el instituto 

por procesamiento de 

información. 
Favor de detallar que 

criterios y lineamientos 

siguen para considerar 

que es el procesamiento 

de información al cual no 

se encuentran obligados 

los sujetos obligados en 

el artículo 41. 

 

 
Entrega link 

http://www.infoem.org.mx/sipoe

m/ipo_juridico/pdf/54.pdf 

 

“Solicite fuera 

detallada la 

respuesta y solo me 

remiten a la pagina 

a información que 

no se puede ver” 

 

  

142 848 

 

Cuánto gasta el instituto 

en difusión, que beneficio 

tiene a la población 

dicha difusión y de igual 

manera exhibir facturas 

que amparen los gastos 

de difusión por parte del 

instituto del año 2008 a 

la fecha. 

 

 

Entrega archivo conteniendo facturas 
por gastos de difusión de los años 
2008 y 2009, señalando que para 

2010 están designados un millón de 
pesos que aun se encuentran en 
proceso de licitación. Señala además 

los beneficios que trae a la población 
la difusión que solicita. 

 

“No aporta 

información de 

2008” 

 

  

153 860 

 

Cuáles son los equipos 

de cómputo con lo que 

cuenta el instituto, 

detallar 

 Marcar 

 Encargado de dicho 

equipo 

 Costo 
Dicha información la 

requiero del 2008 a la 

fecha. 

 

 

En diversos documentos 
electrónicos anexa la relación del 
equipo de cómputo describiendo 

equipo, marca, nombre del usuario y 
costo del mismo 
 

 

“No responde a mi 

solicitud por que pedí 

información de 2008 a 

la fecha, no son claros 

en lo referente a los 

años anteriores” 

 

  

163 870 

 

Quien les enseña a los 

Comisionados a 

capacitar a los sujetos 

obligados. 

 

 

Refiere que no existe documento 
alguno que soporte la información 
solicitada, además de que los 

comisionados son expertos en 
materia de transparencia. 

 

“No responde a mi 

solicitud, porque si 

no hay quien enseña 

a capacitar, es obvio 

que las autoridades 

no tienen idea 

 

  

http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_juridico/pdf/54.pdf
http://www.infoem.org.mx/sipoem/ipo_juridico/pdf/54.pdf
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No. 
SOL. 

RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 
SENTIDO 

cuando les llega un 

recurso de revisión, 

además no me 

especifica si antes lo 

hubo o nunca se ha 

realizado” 
 

171 875 

 

Copia simple digitalizada 

de los nombramientos 

oficiales de los 

comisionados. 

 

 

Entrega la gaceta de fecha 01 uno de 
agosto de 2008, en donde consta el 
nombramiento de los comisionados 

por parte del Congreso del Estado, 
bajo el argumento de que así fue 
como se envió por parte de la 

autoridad que generó el documento 
y es el mismo que se entrega. 
 

 

“Las actas que 

envían no están 

debidamente 

firmadas” 

 

  

177 885 

 

Cuáles son los servidores 

públicos que han sido 

sancionados por la 

Contraloría Interna del 

Instituto de 

Transparencia. Del 2008 

a la fecha. 

 

 
Se informa que no se ha sancionado 
a ningún servidor público del 

Instituto y se acompaña un acuerdo 
del comité declarando la inexistencia 
de la información. 

 

“Se nota la opacidad 

del instituto; porque 

en todo este tiempo 

y con todo el 

personal a cargo no 

es posible que no se 

haya sancionado a 

alguien” 
 

 

  

178 886 

 

Solicito el padrón de 

solicitantes de 

información del instituto 

así como de los “sujetos 

Obligados” Del 2008 a 

la fecha. 

 

 
Refiere que de conformidad con el 

artículo 33 de la Ley de 
Transparencia, se encuentra 
impedido para otorgar la 

información solicitada, pero entrega 
un link conteniendo las estadísticas 
de las diversas solicitudes de 
información. 

 

“Es obvio que el 

instituto o no lleva 

un registro o quiere 

ocultar la 

información; porque 

si es bien cierto que 

no puede dar 

nombres de 

solicitantes ni el 

tema que versa 

sobre ellas; era 

posible me 

entregara un versión 

publica.” 
 

 

  

180 890 
 

Solicito los informes 

mensuales presentados 

 
Refiere que de acuerdo a la 

normatividad fiscal, el Instituto de 

 

“Pues de ser como 

responde, esto seria 
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0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
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No. 
SOL. 

RECURSO SOLICITUD RESPUESTA INCONFORMIDAD 
SENTIDO 

al OSFEM por parte del 

Instituto, desglosados por 

gastos, cuenta pública, 

recursos humanos, etc. 

Del 2008 a la fecha. 

 

Transparencia no está obligado a 

rendir informes mensuales al OSFEM 
muy grave porque el 

Osfem es el órgano 

de fiscalización del 

Estado de México, y 

sin su fiscalización 

no podemos saber si 

los gastos del 

Instituto se apegan 

a derecho; entonces, 

quien fiscaliza al 

Instituto?” 
 

201 905 

 

Deseo el listado de 

sujetos obligados que 

tienen registrados en el 

sicosiem, dicha 

información la requiero 

del 2008 a la fecha. 
 

 
Entrega el listado completo en 
archivos anexos de todos y cada uno 

de los sujetos obligados. 

 

“En los siguientes 

archivos no se 

especifica la 

información 

solicitada: 

00201INFOEM0065

610200056703.pdf 

Solo aparece Poder 

Legislativo y no los 

nombres de los 

sujetos obligados 

adscritos a esta 

institución. 

00201INFOEM006

5610200040433.p

df Solo aparece 

Poder judicial y no 

los nombres de los 

sujetos obligados 

adscritos a esta 

institución” 
 

 

  

 

NOVENO.- Análisis del inciso b) de la litis. Bajo esa tesitura, por lo que respecta a la 

segunda parte del inciso b) de este considerando relativo a la procedencia o no de las casuales del 

recurso de revisión previstas en la fracciones II y IV del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Como ha quedado evidenciado a lo largo del proyecto se dio respuesta en los términos del 

artículo 3 de la Ley de la materia, por lo que al haberse entregado la información relacionada con 

lo solicitado y conforme a lo que obra en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, aunado de 
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0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
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que se dieron los fundamentos y motivaciones en aquellos casos en por qué no se pudo entregar, 

en ese supuesto no se actualiza causal alguna para su procedencia, en consecuencia de lo anterior, 

los presentes recursos resultan improcedentes. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción 

I, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en 

los anteriores Considerandos, este Órgano Garante: 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resultan improcedentes los Recursos de Revisión interpuestos por el 

RECURRENTE, con números de folio 0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010, por los motivos y fundamentos 

señalados en los considerandos SEXTO y SEPTIMO de la presente resolución. 
 

SEGUNDO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 
términos de las disposiciones legales aplicables. 
 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 

11 ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ (2010).- CON EL VOTO A FAVOR DE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO Y ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

COMISIONADO. SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS MENCIONADOS; 
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0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
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ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. FIRMAS 

AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

 

 

 

 

 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 0820/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0825/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0828/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0840/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0848/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0860/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0870/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0875/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0885/INFOEM/IP/RR/A/2010, 0886/INFOEM/IP/RR/A/2010, 

0890/INFOEM/IP/RR/A/2010 y 0905/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


